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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO BE LA g o b e r n a r o n .

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Éxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Granada 10 de Octubre de 1862 á las 
nueve y cincuenta y cinco minutos de la no
che.—Esta mañana han oido SS. MM. una so
lemne misa en la santa iglesia catedral.— Por 
la tarde, y con el plausible motivo del cum
pleaños de S. M. la R e i n a , ha habido besama
nos general.— SS. MM. y AA. han sido hoy, 
como ayer, objeto de las más vivas demostra
ciones de entusiasmo.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
ea su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de la Coru- 
ñá y el Juez de primera instancia de Carballo, de los 
cuales resulta:

Que el Teniente Alcalde de Malpica, en virtud de 
queja de D. Vicente Vigueira, de aquella vecindad, 
en el sentido de que Doña Manuela Soto estaba prepa
rando el cerramiento de una porción de terreno in
culto denominado Piedras de Forca, de la pertenen
cia del com ún, mandó en 16 de Diciembre de 1861 
al alguacil de servicio que intimase á la expresada 
Doña Manuela y sus operarios la suspensión instan
tánea de aquel trabajo como medida preventiva, lo 
cual fué ejecutado por el alguacil y cumplimentado 
en el mismo dia por Doña Manuela:

Que en 3 de Enero siguiente acudió por separado 
Francisco Puñal al Juez de primera instancia de Car- 
bailo, por medio de interdicto que pidió se sustan
ciara sin audiencia de los despojantes, en queja del 
mismo cerramiento intentado por Doña Manuela de 
Soto, sosteniendo el demandante que se hallaba en 
quieta y pacífica posesión de ese terreno que se in
tentaba cerrar hacia más de 10 años:

Que admitido el interdicto , se recibió la informa
ción, que se practicó de ocho testigos, discordes en la 
fecha de que data la posesión de Puñal, que varios 
reconocen con interrupciones, señalándola el que más 
de nueve años lo ménos, habiendo quienes la limitan 
á cuatro , y al período incierto de algunos años; 
y observando cuatro testigos que ántes ó después de 
la posesión de Puñal han entrado á pastar en el terre
no en cuestión los ganados del común , dos testigos, 
que s^ben por oidasque el terreno pertenece á la case 
de Villar de Francos ; otro, que sabe también poi 
oídas que pertenece á Puñal, y otro, que sabe qu< 
perteneció al monte común :

Que el Juez dio auto restitutorio á favor de Puñal 
y él Teniente Alcalde de Malpica acudió al Goberna 
dor de la provincia con relación de los antecedentes 
á fin de que promoviese competencia para que n 

' quedasen infructuosas las disposiciones gubernativa 
que habia tomado, y se dejase expedita la acción d 
la Alcaldía en el esclarécimiento dé si el terreno per 
tenece ó no al común de vecinos:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Jue 
en el conocimiento del interdicto; y el Juez, contr 
el dictámen del Promotor fiscal, sostuvo su jurisdic 
cion en el negocio, resultando la presente competen 
cia.

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1838, qi 
en su disposición segunda encarga á las Autoridad* 
administrativas que cuiden de que se mantenga 
posesión de los pastos públicos y demás aprovechs 
miehtos de una sierra ó de la tierra, de ciudad ó v 
Ha, ó del sesmo, ó de otro distrito común, de eua 
quiera otra denominación, y en su disposición quin 
reproduce el encargo á las Autoridades del misn 
órden de que impidan el cerramiento, embarazo 
ocupación de las servidumbres públicas de hombr 
Y ganados, que en ningún caso pueden ser obstruidí 

Vistos los párrafos segundo, quinto y décimo ( 
artículo 74 de la ley de 8 de Enero de 1845, en q 
86 declara de la incumbencia de los Alcaldes el ci 
dado de la conservación de los bienes del común, 
todo lo relativo á policía rural, y de representar 
juicio al pueblo ó distrito municipal, ya como act 
ya como demandado, cuando estuviese competen! 
mente autorizado para litigar:

.Considerando que la providencia de la Autoric 
fuunicipaí de Malpica es esencialmente administra ti 
eonao que impide el cerramiento de un terrreno < 
hasta por la misma información testifical del int 
dicto aparece sujeto á la servidumbre de pastos ] 

íoos, Y procura ó prepara la conservación, órec 
fuaéion en su caso , de terreno que pudiera ser 
común , materias reservadas á la Administración 
as referidas disposiciones; y que por tanto, y r 
lando á la vista de esas cuestiones expediente 

bernativo , es improcedente el remedio del inter* 
*° empleado por Puñal en defensa de los dereí 
de que se cree asistido;

Conformándome con lo consultado por el Con 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Cádiz á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa y corte  de Madrid, á 6 de Octubre de 1862, 

e n  los au tos  pen d ien te s  an te  Nos p or  recu rso  de casación 
seguidos en  el Juzgado de p r im e ra  in stancia  de  Arzua y 
en  la Sala p r im e ra  de la Real Audiencia d é l a  C o ru ñ a  por 
D. José María Varela con D. José Lago y  o tros  s o b re  
re iv ind icación  dé b ienes  :

Resul tando  q u e  el P re sb í te ro  D. Rosendo Diaz de  Ro
b le s ,  Cura de Mellid, hizo donac ión  de todos s u s  b ienes 
p ara  despu és  de s u s  d ias  por esc r i tu ra  de 4.° de Julio  de 
1743 á su  s ob r in o  Jacinto  González R o b le s , con la carga 
de dos misas  anuales  y la condic ión  de no  poderlos v e n 
d e r  n i  g rav a r ,  suced iendo  en  ellos d espu és  de sus  dias el 
hijo q u e  eligiese , pud iendo  , caso de no t e n e r l o s , e leg ir  
á u n a  de sus s o b r i n a s , hija de A nton io  Lago y de María 
P i ñ e i r o :

R esu l tand o  q u e  fallecido González R obles,  recayó  el 
v íncu lo  en  su  sob rina  A nton ia  Lago , y p o r  d e fu n c ió n  de 
esta  eu  su nieto  Pedro  V a r e l a , que  con tra jo  m a tr im o n io  
e n  46 de D ic iem bre de 4840 con Ju a n a  F e rn a n d e z ,  del 
cual tu v ie io n  p o r  hijos á José y María Varela :

R asu l ta nd o  q u e  en  49 de S e t iem b re  de 4814 oto rgó 
poder Pedro Varela á favor de s u  suegro  Domingo F e r 
n an dez  para  que  prac ticase las d il igencias necesarias  para  
le v a n ta r  el em b argo  q u e  se hab ia  hecho en  los frutos  de 
los bienes v incu lados  por  el P re sb í te ro  Diaz de Robles, 
de q u e  se le h ab ia  dado poses ión  , le defendiese en  c u a 
lesq u ie ra  otros  p leitos; o to rgase  in s t ru m en to s  de foros, 
convenios y tran sacc io nes ,  y  recaudase  las ren tas ,  con 
c láusu la  de sus t i tuc ión  :

Resultando q ue  Juana  F e r n a n d e z ,  m u je r  de Pedro  Va
re ta ,  otorgó esc r i tu ra  en  29 de Abril  de 4839 , en  la que, 
ex p resan d o  q u e  este se ha l laba  d e m e u t e , y  q u e  hacia uso 
del poder que  su  p ad re  la tenia confer ido  p a ra  v e n d e r  y 
aforar , dió á foro p e rp é tu o  á Tom ás Lareo un  p ra d o  lla
mado D o-P eré iro ,  co rre spo n d ien te  á su  m a r id o ,  p o r  la 
pensión  au u a t  de 33 rs. que  deb ían  p ag arse  á la ob ra  pia 
de San Antonio  de Mellid, y 675 rs. q ue  por razón de la 
m ay o r  u til idad y  re n ta  tenia recib idos  de d icho L a re o ,e l  
cua l  subforó  á su  vez el p rad o  á favor  de D. J u a n  Anto
nio L e g a d o :

Resu l tando  q u e  la m isma Ju a n a  F e r n a n d e z ,  v iu d a  ya 
de Pedro Vareta, en  concepto  de tu to ra  y c u ra d o ra  de s u s  
hijos  Jo^é y María Varela ,  y habil i tada ju d ic ia lm e n te  p a 
ra  e n a je n a r  b ienes  por au to  de 15 de F eb re ro  de 1842, 
v en d ió  por e sc r i tu ra  de 4 6 de  Marzo s igu ien te  á Doña 
Manuela Rodríguez Legade u n a  chouza l lam ada de M a r
co en  precio  de 3G0 rs.:

R esu l tando  q u e  en  2 de Abril  de 4 851 José Varela, 
asistido de su cu ra d o r  ad  litem  Juan  P arrado ;  D. José Ma- 
ría de P rado  y Cobo y Matía Varela , su m u je r ,  J u a n  A n 
tonio  Legade y  Doña Manuela Rodriguen, fi rm aron  un  do
cu m en to  en  el q u e  los p r im ero s  se a p a r ta ro n  de las r e 
clam aciones  judiciales  q u e  ten ían  hechas  co n tra  los se 
gundos ,  p or  las en a jen ac io ne s  de b ienes  verif icadas por 
su m adre ,  con firm ando  las escr i tu ras  o torgadas  por esta, 
y  rec ib iendo  p or  ello 200 rs.:

Resultando, que J u a n a  Fernandez , en  el m ism o  c o n 
cepto  de tu to ra  y  cu ra d o ra  de sus h ' jo s ,  dió á foro por 
escr itu ra  de 28 de D ic iem bre de 4840 á Dona María Igna-  
cia Varela , m u je r  de  D. José S ie r r a ,  la chouza y hrafia 
l lam ada de San Lázaro , q u e  les pertenecía  como s u c e s o 
re s  del P resb íte ro  Diaz Robles, y que  re c lam ada también 
esta finca ju d ic ia lm e n te  por  el c u ra d o r  de D. José V arek  
y el m ar id o  de su  h e rm a n a  , se ap a r ta ro n  después de to 
da rec lam ac ión ,  mediaute  200 rs . q u e  re c ib ie ro n :

Resu l tando  q u e  au to r izada  jud ic ia lm en te  J u a n a  F e r 
nan dez  p a ra  la venta de la finca Das Cabadas, la vendií 
en  efecto  en el concepto re ferido p or  e sc r i tu ra  de 4.° di 
Marzo de 4841 á José Veiga , q u ie n  la ena jenó  á su vez i 
D. José Lago:

Resu l tando  q u e  au torizado  as imismo J u a n  P a r rad c  
cu ra do r  de José Varela, para  la v en ta  de una  t ie rra  llama 
da Das b a r r e i r a s ,  la e n a jen a ro n  por escr i tu ra  de 15 d 
N oviem bre  en  precio  de 4.200 rs. á J u a n  F erre i ro  y P e d r  
C asan ov a ,  y que  en  9 de F eb re ro  de 4846 recibieroi 
220 rs . m as  p o r  s e p a ra rs e  de toda re c lam ac ió n  c o n t r  
la validez de la a n te r io r  e s c r i tu ra  en razón  de la lesio 
padecida en  la venta:

Resultando q u e  D. José Varela, p o r  sí y como cesions 
n ar io  de su  h e r m a n a ,  en tab ló  d em an d a  en  13 de Abr 
de 4 859, en  la que , hac iendo  uso de  la  acción de rest i tucio  
in in te g r u m  c o n t ra  todos los hechos  y con tra tos  p e r jud i  
cíales o torgados d u ra n te  s u  m en o r  e d a d ,  y declarándos 
pei tenecerle  los b ienes  co m p ren d id os  en  el m em oria l  qu 
p resen tó  como correspondien tes  al v íncu lo  fundado  p or  i 
P resb íte ro  Diaz R o b le s , q u e  no  h ab ían  podido ser  enaje 
nados  en  su  mitad  re se rv ab le ,  s iendo necesario  para  ] 
o tra  mitad requ is i tos  que  no 'habían co n cu rr ido ,  p id ió :  
co ndenase  á los poseedores de ellos D. José Lago y cor 

5 sortes  á q u e  se los re s t i tu y e ra n ,  con los fru tos  p roduc  
[ dos y debidos p ro d u c i r  desde la in justa  ocupación has 
’ su e n t r e g a ,  d ec la rán do se  nulos ó resc indiéndose cuales 
t q u ie ra  tí tulos en  q u e  p re ten d ie ran  apoya rse  :

: Resultando  q u e  D. José Lago y consortes  im pugnare
la d em an d a  sosteniendo la validez de las v en ta s ;  neganc 
á los b ienes la calidad de  v in cu lad o s ,  así como q u e  pi 
d iera  u sa rse  á la vez de los re cu rsos  de nu l id ad  y de reí 
l i tuc ion ;  a legando, por último, que a u n  en  el caso de e 

5 t im arse  la dem anda , el d e m a n d a n te  es ta r ía  obligado 
0 re in te g ra r  á los co m p rad o res  del p rec io  de las fincas p
li h a b e rs e  inver t ido  e n  s u  beneficio, s eg ún  re su l tab a  de 1
s in formaciones  h echas  p a ra  las hab ili tac iones p a r  tic

la re s :
Resultando  q u e  p rac t icada por las p ar tes  p ru eb a  tí 

t i f ical ,  dictó sen tencia  el Juez de p r im era  instancia,  q 
revocó la Sala p r im e ra  de  la A udiencia  de la C o r u ñ a ,  \ 

e la q u e  p ro nu nc ió  en  5 de O c tu b re  de 1860 , dec laran
~ -nulas  las ena jenaciones h echas  por Juana  F e rn a n d ez  
[e las  transacciones  o torgadas  sobre ellas p o r  el curai

del m en o r  D. José Varela, á q u ie n  se en treg asen  p o r  
n  dem andados  los bienes, objeto de la dem an d a ,  p rév ia  e
r, trega del precio de los m ism os  y á re se rv a  del derec
>_ que  so b re  ello tuv iera  aquel co n t ra  su m a d re  Ju a n a  F<

n an dez  y el  cu rado r  Juan  Parrado:
R esul tando  que  D. José Varela  in terpuso  r e c u r s o  

id casación en  cu a n to  al ú l t im o ex trem o de la sentem
a ci tando  como in fr ing idas  l a s  leyes 19, 32 y  33 ,  tít.

; Partida 5.a, 4.a v 8.a, tít. 49, Par tida 6 a y 46, tít. 22, Pa
da 3.’ :

r -  Vistos, s iendo P o n en te  el Ministro D. V entura  d e (  
sa y P ando :

Considerando  q u e  h ab ien d o  sido consen t id a  y  caus 
a"  ejecutoria la sentencia de 5 de O ctubre  de 4 860 en  la p
el te q u e  d ec la ra  la n u l id a d  de las en a jenac iones  hec

por J u a n a  F e rna nd ez  s in  tene r  au torización a lg u n a  f 
ello, h a  debido repu tá rse la  como v en de do ra  de cosa ; 
na y p o r  consigu iente  en tregados  los b ienes  á José 

u -  r e í a , s in  obl igarle  á devolver á los c o m p rad o res  el p r
que  d ie ro n  por e l lo s , eu  confo rm idad  á lo q u e  dispon  

lC“ ley  49, tit. 5.# de la Partida 5.a : 
ios Considerando, por lo tanto,  q u e  no  hab iéndolo  m

dado así la Sala p r im era  de la Audiencia de la Coruña 
in f r ing ido  la ex p resad a  ley invocada en el recu rso ;  

eJ°  Fallamos q u e  debemos d e c la ra r  y  dec laram os h¡
lugar  al in te rp u e s to  por José V arela ,  y  en  su conseci

cia casamos y an u lam o s  la s en ten c ia  p ro n u n c ia d a  p o r  la 
Sala p r im e ra  de la Real A udiencia  de la Coruña en  5 de 
O c tu b re  de 4 860 en  el ex trem o en  q u e  declara obligado 
al re ferido Varela á e n t r eg a r  á los dem andados  el precio  
q u e  d ieron  por las fincas q u e  se les manda d ev o lv e r  á 
aquel.

Así p o r  es ta  n u e s t ra  sen ten c ia ,  q ue  se p ub l ica rá  en  la 
Gaceta é in se r t a rá  en  la Colección leg isla tiva , pasándose al 
efecto las copias n e c e s a r i a s , lo p ro n u n c ia m o s , m a n d a 
mos y  f i rm a m o s .= R a m o n  López V azqu ez .= E l  Sr. D. S e 
b as t ian  González N an d in  votó en  la Sala y no p uede  f i r -  
m a r .= L o p e z  V a z q u e z .= G a b r ie l  Ceruelo  de V elasco .= Jo a-  
qu in  de Palm a y  V in u e s a .= P a b lo  J im énez  de Palacio.=» 
L au re an o  Rojo de N orzaga rav .— V e n tu ra  de Coisa y Pando.

P ub licac ión .  =  Leída y p ub l icad a  fué la p re c e d e n te  
sen tencia  p or  el limo. Sr.  D. V en tu ra  de Coisa y  Pando, 
Ministro de la Sala p r im e ra  del Suprem o  T r ib u n a l  de 
J u s t i c ia ,  ce lebrando  audiencia  pública la m ism a Sala en  
el dia  de  h o y ,  de q u e  yo el E sc r ib an o  de C ám ara  c e r 
tifico.

Madrid 6 de O c tu b re  de 4 862.== J u a n  de Dios Rubio.

En la villa y co r te  de Madrid, á 6 de  O ctubre  de 1862, 
en  el inc idente  p rom ovido  por D. Francisco  Vicente en  
pleito  con Doña M ariana J o a q u in a  del C arm en  sob re  pago 
de m a r a v e d í s , pen d ien te  an te  Nos p or  la apelación q ue  
aq u e l  in te rpuso  del auto  d ictado p o r  la Sala te rcera de la 
A ud ienc ia  te r r i to r ia l  de esta corte en  4 de Abril  ú ltimo 
denegando  la adm is ión  del recu rso  de casación entablado 
p o r  el mismo:

Resultando q u e  Vicente p resen tó  demanda an te  el 
Juez de p r im e ra  instancia del d istr i to  de P a h c i o ,  r e c l a 
m an d o  contra  Doña Mariana el pago de cierta  can t id ad ,  y 
q ue  por u n  otrosí pidió para  a s e g u ra r  las re su l tas  del j u i 
cio, se re tu v ie ra  la te rcera  parte de las pensiones  c o r r i e n 
tes v el todo de los atrasos que  esta co b rab a  en  las T e
sore r ías  de provinc ia  y Real Pat r im o n io :

Resul tando  q u e  se estimó dicha r e te n c ió n ,  y q u e  al 
co n tes ta r  á la dem anda Doña M ariana  pidió el a lz a m ie n 
to de la re tenc ión  acordada por las razones  q u e  expuso; 
y que  h ab iéndose  fo rmado sobre  este  p a r t ic u la r  pieza s e 
parada ,  se trajo  á ella testimonio  del poder q u e  la d e m a n 
dada o torgó á favor  de D. Miguel J iménez Espejo, y  que  
este  sus t i tuyó  al P ro c u ra d o r  D. José Garc ía  Noble jas  : 

Resul tando  q ue ,  al e v a cu a r  el d em an d an te  el tras lado 
q u e  le fué confer ido, im p u gn ó  la solicitud de Doña M aria
na y pidió q u e  con tinuase  la re te n c ió n ,  im p o n ien do  las 
costas de este  inc idente  á la d eu do ra ,  y hac iendo  no ta r  
en  p r im e r  té rm in o  q u e  todos los p roced im ien tos  d esde  que  se perso nó  en tus anin« oí Proourado i  Nub cjao a d o 
lecían del vicio de n u l id a d  por es tar el p oder  desde u n  
principio  re da rg ü ido  de falso, en t r e  o tros  motivos, por  ser 
apócrifa  la firma de la o to rg an te :

Resultando q u e  se m andó  e n t r e g a r  copia de este  e s 
crito  á la par te  de Doña Mariana en  20 de Abril  de 4 861, 
y  q u e  se llevare el incidente  á la vista :

Resultando que  en 6 de Jun io  se dictó sen tencia  m a n 
dando alzar  la mitad de la re tención  de los atrasos de la 
pen sión  que Doña Mariana d isfru taba como viuda de Don 
Manuel Vicente de Vieira y q u e  con tinuase  re tenida la 
o tra  mitad , im poniendo  á la misma las costas del in
c i d e n t e :

Resul tando  q u e  ambas p ar tes  ap e la ron  de esta s e n 
tenc ia ,  y que  el Procu i ador Noblejas se p resen tó  en  el 
T r ib u n a l  S up er io r ,  á n o m b re  de 0. Manuel V icente  Vieira, 
como heredero  de la d em andada, ex h ib ien d o  p ara  ju st if ica r  
el fa llecimiento  de esta y la personalidad q u e  ejercitaba 
varios  d ocum en tos  , de los qu.*; se dió vista ai P ro cu ra do r  
de Vicente , y  dijo que nada tenia que opo ne r  contr a ellos, 
pero  q u e  insist ía en la rec lam ac ión  hecha  en  p rim era 
instancia y pieza p r inc ipa l  respecto  á las faltas dei p o 
d er  p resen tado  por Noble jas, puesto que  de la reso lución  
q u e  recayera  sobre este  p a r t icu la r  pendía  la validez ó n u 
lidad de todo lo actuado en  lo p r inc ipa l  é in c iden te ,  y 
pid iendo que se tuviera por hecha esta  m anifes tac ión  y 
por re p rod u c id as  las pro testas y reclam ac iones  an te riores  
para  los fines q ue  procedieran en  ju s t ic ia :  

j R esul tando  q u e  oido el P ro c u ra d o r  Noble jas se a c o r 
dó tener le  por  p a r t e ,  y sustanciada la segunda instancia 
e n t r e  el D. Francisco  Vicente y el heredero  de Doña Ma
r i a n a ,  la Sala te rce ra  dictó sentencia  en  5 de Marzo r e 
vocando  la apelada en  cu a n to  por ella se m an d ó  retenei 
la m itad  de los atrasos de la pensión q u e  aquella  d i s f r u 
taba , y se la condenó  en  costas , con f irm an do  en  lo de 
m ás  su c o n te n id o :

I R esu l tando  q u e  notificada esta  sen tencia  en  el dia f 
de d icho  m es ,  eu  el 10 suplico el D. F ra n c i s c o , y dene- 

[ gada la súplica por  au to  del 1 2 ,  que  se notificó el 4 3
p re sen tó  escrito  en  el 24 in te rp on ie nd o  re cu rs o  de casa

j cion fundado en  la causa segunda  del a r t .  4.013 de la le;
I de Enjuiciamiento  civil ;

, 1 Y re su l tan do  q ue  en  providencia  de 4 de Abril  se de
claró no h ab e r  lugar á la admisión del recu rso  por esta 

' in te rpuesto  fuera de tiempo , de cuyo au to  apeló  , y fu 
! I adm it ida la a l z a d a :
, Vis tos, s iendo Ponen te  el Ministro de este  S up rem
í T r ib u n a l  D. Félix H errera  de la Riva :
[ Considerando  q u e  si bien se expuso desde un  priocipí
. I en  p rim era  instancia la falta de persona lidad  del Procura
i 1 d o r  Noblejas, e n t r e o i r á s  causas, por sup on e rse  apócrifa I 
5 I firma del poder  p resen tado  y en  él s u s t i t u id o , es lo cierl 

q u e  no se insist ió  por el r e c u r r e n te  en  esta reclamacioi 
i: á pesar  de no h a b e r  obtenido p rov idenc ia  a lg u n a  acere 

a del par t icu la r ,  por  lo q u e  consintió  las d ictadas  en upue: 
1 to sentido  , y contra  las cuales pudo apelar  en  conf <rm 

dad á las disposiciones con ten idas  en  el tít . 8.# de la k 
a I de Enjuiciamiento  c i v i l :
3 |  Considerando  que  cuanto  se d ispone por el ar t .  8£ 
_ I de dicha ley tiene aplicación tan solo á los incidentes  qi 
.  I o c u r ra n  y se susc i ten  en  segunda in s t a n c i a , y de n in g i  
5. I modo á los que  se in ic iaron y a b a n d o n aro n  tácita ó ei 
á 1 p resam e n te  en la p r im e ra ,  a u n  cuando  acerca de ellos 
>r I hab le  ó insista después  d u r a n te  la sus tan c iac io n  del r  
i3 L curso  de alzada in te rpues to  sobre el asunto  principal 
i_ [ otro cu a lqu ie ra  incidente como acontece en el caso a c t a  

l C onsiderando ,  ad em ás ,  q ue  r  ada se lia opuesto  al p 
j.  1 d e r  y d ocum entos  que  legitiman la persona lidad  del Pr 
ie 1 c u ra d o r  Noblejas en  represen tac ión  del h e ie d e ro  úuico  
>r } Doña M a r ia n a , con lo cual q u e d a n  tam bién  legitimad 
lo I todas las ac tuaciones  de la segunda instancia, s in  q u e  pr 
Y I da haber  lu g ar  á la súp lica  de que habla dicho ar t .  8 

or I P or 110 h a b e rs e  suscitado en  su  sus tan c iac io n  incidei 
os l n u e v o  que la au to r ice ;
j ,  [ Y considerando  que, si no cabe en el p resen te  caso 
3 0  I recurso  o rd in a r io  de súp lica  , tampoco la d uda  acerca 

l  cuando  principie á c o rr e r  el té rm in o  de los 10 días que  
I ley citada señala  en  su  a r t .  4.022 p a ra  in te rp on er  el c 

3o 1 trao rd in ár io  de casación, y que  por lo tanto  el actual 
ja? I en tab ló  fuera del té rm in o ,

1 Fallamos q u e  debem os confirm ar y  confirmamos c 
[{I |  las costas el au to  apelado de 4 de Abril  ú ltimo , y nu 

í  dam os que  se devue lvan  los p resen tes  á la Audiencia 
M- 1 donde proceden en  la forma p rev en id a  en  el a r t .  4.067 

I la citada ley de Enju ic iam ien to  civil.
[(j0 I Así p o r  esta  n ue s t ra  s en tencia ,  que  se p ub l ica rá  er 
t r -  I Gaceta del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección legislaU 
ías I Para  1° c u a l se P asen las oportunas  copias cert if icadas 
i ra  I p ronunc iam os,  m an d am o s  y f i rm a m o s — Juan  Martin C 
¡e . I ram olino  =»Ram on María de Arrió la.— Félix  H errera  d 
a .  I R i v a . « J u a n  María B iec .= F e l ip e  de  U r b in a . = E d u a  
c io I Elío.— Domingo Moreno.
i la I Pub!icacion.«=Leida y publicada fué la an te r io r  s

I tencia por el limo. Sr. D. Félix H er re ra  de la Riva, Mil 
i n -  I tro del T r ib u n a l  S u p re m o  de J u s t i c i a , e s tándose  c< 
h a  I b r a n d o  audiencia pública  en su Sala segunda  el di¿ 

r  h o y ,  de que certifico c#mo E sc r ib an o  de Cámara, 
b er  i  Madrid 7 de O c tu b re  de 4 862. =  Gregorio  Car
3n- I García .

Dirección general de Rentas Estancadas.
m e s  d e  s e t i e m b r e  d e  4 862.

y  ota de la recaudación obtenida en el mes p ró x im o  pasado  
por tim bre de periódicos en la P en ín su la , A ntilla s  y  F ili
p inas.

EN l a  p e n í n s u l a .
Periódicos políticos. Rs. Cénts.

La C o r re sp o n d e n c ia ................................................. 8.904
Las N ov edades .......................................    8.176
La I b e r i a ....................................................................... 6 130,20
La E p o c a ....................................................................... 4.404
La D iscu s ió n ............................................................... * 3.864
La R eg en erac ió n .......................................................  3.558
Ei C lamor P ú b l i c o ...................................................  3.366
El C o n te m p o rá n e o ...................................................  2.808
La G ace ta ...................................................................... 2 760
El P u e b lo ......................................................................  2.370
La España   ...............................................................  2.304
El Pensam iento  E s p a ñ o l .......................................  2.220
La V e r d a d .................................................................... 1.266
El Diario  E s p a ñ o l ...................................................  4.278
El Reino....................................  714
El Eco del P a í s ........................................................... 636
La Razón p o l í t i c a .....................................................  342

55.100,20
Periódicos no políticos.

El Boletín oficial de  la G u a rd ia  civil . . . . . .  4.794
La T u t e l a r .......................... ...................... ..................  4.658
El Guia del C a r a b in e r o .......................................... 924
El P o r v e n i r  de las fam il ias ................ . ................ 690
El C on su l to r  de A y u n ta m ie n to s ........................  660
La Gaceta del N o ta r i a d o .......................................  636
El R e s ta u rad o r  F a r m a c é u t i c o ...........................  580.4(
El Siglo Médico............................. ............................  516
El Memorial de  I n f a n t e r í a ..................................  516
Los Anales de p r im e ra  e n s e ñ a n z a ...................  468
La Propiedad y la Fe p ú b l i c a .............................. 4 Í4
La Pub licac ión  U n iv e r s a l ..................................... 324
El Faro  N ac iona l .......................................................  318
La E spaña  Mil itar ........................................... 309
El Boletín oficial de M a d r i d . . . . . . .   ............  240
La España Médica.....................................................  216
El Mundo Mil itar.......................................................  2 )0
La Crónica de am bos  M u n d o s ...........................  240
La Voz de los A y u n ta m i e n to s ...........................  186El Ind icador  del C o m e rc io ..................................  474
La Revista H ipotecaria ...........................................  150
El Eco de la G a n a d e r ía .........................................  4 50
La F am a  de las A r t e s ......................................... 78
El Bolet ín  de A dm inis t rac ión  de la A rm a d a .  78
La Gaceta de caminos de h i e r r o ....................... 78
El Boletín de A dm in is t rac ió n  m i l i t a r   72
Eí P r e c e p t o r . . . . . . . . . . . .....................................  66
La Gaceta de O b ras  p ú b l i c a s ............................. 66
La V eterinaria  E spañola . ..................................  48
Ei C ré d i to ...................................................   48
El Monitor de la S a l u d .......................................... 36
El Memorial de C a b a l le r ía ..................................  6

T o ta l   ............... 67.010,6
E N  LAS ANTILLAS.

La T u t e l a r ..................................................................... 864
Las Novedades ...........................................................  608
La E p o c a ........................................................................  4 92
La E sp e ran za ................ .. ...........................................  160 S
El P orven i r  de las fa m i l i a s ................................ 144
El Correo de E s p a ñ a ...............................................  4 34,40
El Siglo Médico.....................    96
La Gaceta.......................................................................  96
La I b e r i a ........................................................   80
La E sp añ a .   ................................................................  70,40 I
El Boletín de A dm inis t rac ión  de la A rm ada .  57,60 \
La V e r d a d ...................................................   57,60 »
El Memorial de I n f a n t e r í a .................    44,80 i
La Publicación U n iv e rs a l ......................................  32 \
El Diario E sp a ñ o l ....................................................... * 19,20 l
La D iscusión ........................................................ „ . .  4 6 |
El P en sam ien to  E s p a ñ o l .......................................  9,60 j

T o ta ! .............................  2.681,60 j
   i

E N  FILIPIN A S. !
La E s p e r a n z a ......................     640
La V e r d a d .....................................................................  384
La R e g e n e r a r o n ........................................................ 320
El R e i n o .......................................................................  268,80
La Gaceta ......................................................................  4 92
La E s p a ñ a ....................................................................  140,80
La E p o c a ...................   128
Las N o v e d a d e s ...........................................................  4 08,80
La T u te la r .   ........................................................ 96
El P o rv e n i r  de  las fam il ias ...............................  64
El P ensam ien to  E s p a ñ o l ......................................  57,60
El Boletín de Administ rac ión  de la A rm a d a .  44,80
El Siglo Médico.........................................................  4 9,20

T o ta l ........................  2.464 !
RESUMEN.

T im bre  en  la P e n ín s u la   67.010,60
Idem en las A n t i l la s .................  2.681,60
Idem en F i l i p in a s ......................... 2.464

T o ta l ................................  72.456,20

Madrid  10 de O c tub re  de 4 8 6 2 .= J .  M. de Ossorno.
L ________ _________

Dirección general de Contabilidad  
de la Hacienda pública.

N úm ero  36.
BIENES DE PR O P IO S Y PR O V IN C IA L E S.— VENTAS PO S T E R IO R E S AL

2 DE OCTUBRE DE 1858.
C arpeta-extracto  de las relaciones exa m in a d a s  y  aproba

das por esta  Dirección general, d em ostra tivas del im porte 
d é la s  dos terceras partes  liqu idas d élos ingresos rea liza 
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 
en adelante de bienes de la s  corporaciones que se exp re
san  , las cuales se rem iten  á la de la Deuda p úb lica  para  
que em ita  á su  fa v o r  inscripc iones in tra s fe rib les  con 
renta del 3 p o r  100, á tenor de lo d ispuesto  en el a r ticu 
lo 8.° de la ley de 1,° de A b r il de 4 859.

Númerode Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

M ES DE AGOSTO DE 4 859.
P rovincia  de Palencia.

6255 A yu n tam ien to  de M icieces. . . .  154
MES DE SETIEM B R E.

P rovincia  de L ér id a .
6256 A y u n tam ien to  de  Maldá  474,54

Provincia de San tander.
6257 A yu n tam ien to  de C a m a r g o . . .  370,24
6258 Idem  de P esqu era .........................  807,99

Númerode Importe de las
órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE NOVIEMBRE.
P rovincia  de G uadalajara.

6259 A yun tam ien to  de O r e g r e d o . . .  42.085,04
6260 Idem de  Tril lo .................................  755
6261 Id em  de Zorita ( A lmonacid) . .  20.444 .73
6262 Idem  d e  H u m a n e s ........................  4.630,04

P rovincia de M urcia.
6263 A y u n tam ien to  de T o ta n a   4.762,4 2

P rovincia  de Palencia.
6264 A yu n tam ien to  d e  N o g a le s . . . .  3.080
6265 Idem de A m p u d ia ........................  4 4.763,62
6266 Idem  de C o n g o s to ....  752,54
6267 Idem de Esp inosa de Villagon*

z a i o .  .............................  93,43
6268 Id em  de Fuentes  de V a ld e -

p e ro ................................................  355,42
6269 Idem  de R i ve ros de la C ueza .  . 26,4 8
6270 Idem  de San Cris tóbal.............  2.316,46
6274 Idem  de San ta  C ru z  del Mon

t e .   4.196,58
6272 Id em  d e  San T e r b a s . 513,33
6273 Idem  de V il lo rq u i te . 443,49
6274 Idem  de V il laverde  de  la Pe

ñ a ...................................................  1.146,76
6275 Idem de V il la tu rd e ......................  4.743,54
6276 Idem de V il lasar rae inoe   2.320,27
6277 Id em  d e  V il ia r ro d r ig o .............. 189,93
6278 Id em  de V il la p ro v ia n o ............  4.083,09
6279 Idem  de V i l lan ec e r ie l . 59,03
6280 Idem  de  V i l la m o ro n ta ................  3.483,18
6281 Id em  de V il lam oreo .....................  3 263,78
6282 Idem de Vi lia! u m b r o s o   4 .570,35
6283 Idem de Villaciv io ....  138,60
6284 Idem de V id ue rn a .........................  1.078
6285 Idem de V a lo r ía ........  195,07

provinc ia  de San tander.
6286 A y u n tam ien to  de  Cam argo

( por el pueblo  de  Gacicedo). 2.088,24
6287 Id em  de  id em  ( p o r  el de Ig o -

l ios .................................................. 3.773,23
P rovincia de Segovia.

A yu ntam ien to  de Coca................  5.631,28
6289 Idem de Aguila F u e n t e ..........  1.006,13

I 6290 Idem  de P in arnegr i l lo . 212,01
6291 Idem  de Yalleruela de Sepúl-

v e d a ................................ ..............  108,31
6292 Idem de S eb u lco r ................ . 4.026,67
6293 Id em  de Tabanera  de L uenga.  4.324,84
6294 Idem  de N ie v a .................... '. . .  . 327,52
6295 Idem de  A d rad o s .. 443,52
6296 Idem de V i lL c a s l in . 386,80
6297 Id em  de N avares  de Medio.. .  410,67

1 6298 Idem  de E sp in a r . 109,72
| 6299 Idem de  Valle de T a b la d i l lo . . 462,51
| 6300 Idem de Carrascal del R i o . . .  2.030,95
j 6301 Id em  de F u e n te r r e b o l lo   44 6,31

P rovincia  de Tarragona.
Í302 A y u n ta m ie n to  de Bot    3.951,29
>303 Idem de A ld o v e r ................... ........  103,74
>304 Idem  de C abaces .. 443,62
>305 Idem de F a t a r e l l a ........................ 1.044,56
>306 Idem de G odali .............................  2.4 36,58
>307 Idem  de R e u s ................................  4.126,67

M ES DE DICIEM BRE.
Provincia de Burgos.

5308 A y u n tam ien to  de Miranda de
E b ro ......................................................  13.652,68

P rovincia  de Castellón.
3309 A yu n tam ien to  de G eldo   4 68,65
6310 Idem  de Culla ................................. 502,94
6311 Idem  de  Espadil la ........................  52*,67
6342 Idem de B en asa l ............................ 560,05
6313 Idem  de B e d ú .................................  426,07
6314 Id em  de V il la fam és .......................  234,77
6315 Idem de V il la r re a l .........................  3.387,07
6316 Idem de T r a i g u e r a .........................  610,87
6317 Idem de C h e r t .................................  446,60
6318 Idem de C ho d os ..............................  459,33
6319 Idem  de  C an a le s .............................  205,34
6320 Idem de A r t a n a ............................... 51,31
6321 Idem  de A lb o c ac e r ........................  66,43
6322 Idem  de A d z a n e ta ..........................  4.731,08
6323 Idem de Begís ..................................  410,67
6324 Idem de  O n d a ................................... 667,33
6325 Idem de C as te l lón ...........................  3.047,20
6326 klem de C a t i .....................................  436,33
6327 Idem  de C al is ...........................................  4.540
6328 Idem  de M ore lla ........................................  4 33,98

Provincia  de G uadalajara.
6329 A yun tam ien to  de C a s p u e ñ a s . . 545,92
6330 Idem de I r u e s t e ................................  9.065,04
6331 Idem de F u e n t e s ..............................  2.043,54
6332 Idem de Almonacid de Zorita .  4.109,65

P rovincia de Iluelva.
6333 A yu n tam ien to  de V i l l a r r a s a . .  1.977,64
6334 Idem  de R o c ia n a ...........................   199,54

Provincia de Huesca .
6335 A yun tam ien to  de  A lc a m p e l . . .  4.899,83
6336 Id em  de R ocafo r t ..........................  468,86

M ES DE ENERO DE 1860.
P rovincia  de Búrgos .

6337 A yu n tam ien to  de O ró n .  ------  84,4 4
6338 Idem  de Poza .................................... 4.575,93
6339 Idem de A randa  de D u e r o   347,04
6340 Idem  de R o s .....................................  4 82,16
6344 Idem  de  R io ce rezo ........................  447,30
6342 Idem  de A n g u is .............................  5.780,49
6343 Idem de San Martin d e l lu m a d a .  155,03
6344 Idem  de C orra le jo .........................  210,47
6345 Idem de M u n d il la ..........................  885
6346 Idem de U ro n e s ............................... 303,27
6347 Idem  de S o to b e l la n o s ...........................  3.542
6348 Id em  de  F u e n te  Molinos  454
6349 Id em  de  F u e n c a l i e n te .................  3.399,64
6350 Idem  de Pau l  de  V i l la d ie g o . . .  374,73
6351 Idem  del Gastrillo del V a l   34 7,20
6352 Idem  de San  M edel.......................  266,24
6353 Idem  de  R e v e n g a ........................... 528,73
6354 Idem  de Fuentelcesped  4.547,49
6355 Idem  de Cubillo del R ojo   4.237,43
6356 Idem  de V il laverde d e  Monji- .................................................... 24.54 5,47
6357 Id em  de Villavilla de B ú r g o s . . 44.407,60
6358 Idem de C ardeñuela  R io p i c o . . 1.812,57
6359 Idem de Mazuela ............................  930,89
6360 Idem de  Vil lagonzalo  P e d e r -n a l e s ............................................... 2.54o,40

P rovincia  de Toledo .
6361 A y u n tam ien to  de  G er in d o n te .  6.270,60
6362 Idem de H ue r ta  de V a ld e c a rá -

b a ñ o s .............................................  45.384,37



Número
, de Cotporaekmes. importe de lasW(,0n- relaciones.

MES DE FEB R ER O .
Provincia de Alicante.

 ̂ 6363 Ayuntam iento de A licante  654,57
* 6364 ídem de Tolosa de S e g u ra . . . .  78,99

6365 ídem de Catral.............................  574.75
6366 Idem de Guardam ar...................  460,23
6367 Idem de R elien............................  4 03,17

Provincia de Jaén.
6368 Ayuntamiento de Castillo de

Locubin.....................................  871,16
6369 Idem de Fuensanta..................... 53,27
6370 Idem de Fuente del R ey  94^64
6371 Idem de V ilc h e s . 14.630
6372 Idem de G enave........................... 731,51
6373 Idem de Santiago deCalatrava. 3.92^59
6374 Idem de los Villares...................  119,70
6375 Idem de Valdepeñas...................  4.424Í65
6376 Idem de Higuera de Calatravas. 318^91
6377 Idem de Linares........................... 239.40
6378 Idem de T orres............................  250J76379 Idem de R us.................................  133*
6380 Idem de Begijar........................... 401,03
6381 Idem de Baños............................  6.416,67
6382 Idem de A rjon illa.......................  156,33

MES DE ABRIL.
Provincia de Cáceres.

6383 Ayuntam iento de Arroyo del
Puerco.......................................  56.051,34

Provincia de Madrid.
6384 Ayuntam iento de El V ellón .. 142,71

Provincia de Salamanca.
6385 Ayuntam iento de A lham eda.. 8.470
6386 Idem de Aldeavieja . 2.849
6387 Idem de C abrillas......................  2.396,31
6388 Idem de M artin del R io  465^36
6389 Idem de M ayllo........................... 1.047,20
6390 Idem de M ontem ayor................  86^45
6391 Idem de Pedrosillo délos Aires. 12c ,256392 Idem de Puebla de Yeltes  372J7
6393 Idem de R agaraa.........................  2.217,86
6394 Idem de San Pedro de Rozados. 1.768,526395 Idem de Sancelle........................ 2.724,26
6396 Idem de V illarino.......................  213,33
6397 , Idem de Villagonzalo  1.680,47
63S8 Idem de B erm ellar.....................  6.119*95
6399 Idem de E n drin al.....................   720^55
6400 Idem de G a lin d u rte ...................  10.261,86
6401 Idem de L edesm a.......................  3.466*67

Madrid 20 de Setiembre de 4862.=P . A ., Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en e r a l  

de C o n su m o s , Casas d e  M oneda y  M inas.
El dia 14 de Noviembre próximo tendrá lugar en las 

minas de Almadén la subasta para co n tra ta r el servicio 
de conducciones exteriores de aquel establecimiento du
ran te  el próximo año de 1863 y seis prim eros meses, de 
1864, con sujeción al pliego de co¡ diciones que se hallará 
de manifiesto en esta Dirección general y e n  aquellas m i
nas y bajo el precio máximo admisible de 14 céuts. de real 
por cada quintal castellano de peso bruto , trasportado des
de el brocal del pozo San Teodoro al cerco de destilación, 
abonándose el quin tal en las demás conducciones aí 
precio de rem ate cuando se verifique en tre puntos que 
distan uno de otro 860 varas cástellanas, y la proposición 
correspondiente cuando la distancia sea m ayor ó menor.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo s igu ien te :
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el servicio de conducciones exteriores por 
medio de carretas de las minas de Almadén correspon
diente ai año de 1863 y seis prim eros meses de 1864, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio 
d e . .  por cada quintal castellano, trasportado á la dis
tancia de 860 varas castellanas (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe. Fecha y firma.)
Madrid 8 de O ctubre de 1862.== El D irec tor g enera!, José Gener.

D irecc ión  g en e ra l de L o te r ía s .
El dia 13 del actual, á las doce de su m añana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos ce rrad o s , con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación, pueden tomar los apuntes que les sean p re 
cisos de la ñuta que para el indicado objeto se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Teneduría.

Madrid 10 de Octubre de 4 8 6 2 .= P . A., Jacinto M artínez.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabid 
los 21 premios mayores dé lo s  1.029 que comprende t sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. f s . A D M IN IST R A C IO N E S.

11.594 50.000 Barcelona.
10.246 20.000 Madrid.
19.042 10.000 Valladolid.
8.120 8.000 Málaga.

18.710 5.000 Barcelona.
17.554 3.000 Madrid.
18.661 1.000 Avila.
14 083 1.000 Logroño.
23.305 1.000 Jaén.
26.037 1.000 Madrid.
14.470 1.000 Estella.
15 572 1.000 Madrid.
9.011 1.000 Sevilla.

46 242 1.000 Madrid.
7.300 1.000 Málaga.
4.426 4.000 Sevilla.
7.629 4.000 Barcelona.
8.888 4.000 Algeciras.

47.204 4.000 Elche.
40.924 4.000 Sevilla.
45.716 4.000 Valladolid.

Madrid 40 de O ctubre de 4 862.
Prospecto del sorteo  que se ha de celebrar en Madri 

el dia  20 de Octubre de 4 862.
C onstará de 40.000 b ille te s  al p rec io  de  40 rs ., dis 

tribuyéndose 60.000 pesos en 2.200 p rem io s de la ma ñe ra  s ig u ie n te :
PREMIOS. PESOS FUERTES

I d e ....................... ..........................  10.0001 d e .......................................  4.000
4 d e .......................................  2.0002.195 d e ........... 20.............. 43.900
2 Aproximaciones de 50 una,

al núm ero anterior y pos
terior al que obtenga el 
premio de 10.000 ps. f s . . . 100

2.200 60.000
Los billetes estarán  divididos en décim os, que se ex

penderán á 4 rs. cada uno en las Administraciones d la Renta.
Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán a 

público listas de los núm eros que consigan premio, úni 
co documento por el que se efectuarán los pagcs, segur 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente , de
biendo reclam arse con exhibición de los billetes ,confor 
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán er 
las Administraciones en que se vendan los billetes cor la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda a 
billete con otro premio que pueda caberle en suerte.

Se entiende que si saliese premiado el núm ero 1, su 
an terio r es el núm ero 40.000; y si fuese este el agracia
do , el billete núm ero 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forms 
prevenida por Real órden de 4 9 de Febrero de 4862 p an  
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas m uertos en campaña, y á las doncella* 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte 
cuyo resultado se anunciará debidamente.=*= El Directoi 
g en e ra l, Manuel María Hazañas.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á le 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero último, para le 
adjudicación del prém iode 2.500 rs.concedido á lashuér- 
fanas de m ilita res , Milicianos nacionales y p a trio ta s , jloe Cinpr» Ha KAO riada n n n  asiemadn« á laa dr»r\n^H<.o A a

Hospicio y Colegio de la Paz de esta c o rte , han salido agraciadas las s igu ien tes:
Huérfana.

Doña Josefa Aretio, hija de D. Pedro, vecino de Zaidua, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Adelaida Joaquina de Manuel, del Coleg;o de la Paz.
Carmen Petra García y Padilla de M ariano, del Hospicio.
-Prájedes Magdalena Martin y Rodríguez de Mariano, ídem.
Valentina Santos de Elena, Colegio de la Paz.
Estanislada Dolores García y Perin de José, Hospicio.
Madrid 10 de Octubre de 1862.=P. A., Jacinto Martínez.

G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid .
Secretaría.— Negociado 2.°—Ayuntamientos..

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento de Arroyo -Moli
nos, dotada con el sueldo anual de 1.460 rs. pagados de •os fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentem ente documentadas al Alcalde Presidente de aque
lla Municipalidad dentro del térm ino de un m es, que em
pezará á contarse desde el dia que se publique por terce-* 
ra vez el presente anuncio en este periódico o ficia l; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que re- 
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, ó en la Real órden de 21 del mismo mes,de 1858.

Madrid é de Octubre de 1862.=D uque de Sesto.
— I

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid.
El dia 15 del presente mes de Octubre, y bajo el plie

go de condiciones publicado en la Gaceta y Diario oficial 
de Avisos de 4 5 de Setiembre an terio r, tendrá lugar en 
estas Gasas Consistoriales, á la una de la tarde, la subas
ta de la segunda emisión del em préstito municipal que 
autoriza el Real decreto de 20 de Agosto de 1861 ; y h a 
biéndose llegado á entender que la circunstancia de de
cirse allí que las obligaciones que las representen goza
rán del interés de 6 por 100 desde el dia 1.° de Noviem
bre de 4862 , ha dado ocasión á que se crea que son d i
ferentes en goce de réditos y amortización de las que 
constituyen la emisión p r im e ra , por acuerdo del A yun
tamiento y como aclaración y ampliación de aquel anun- 
c ió , se participa al público que esta segunda emisión es 
continuación de la prim era, llevando su misma fecha, 
aunque con la indicación de ser segunda, y la n u m era ción seguida desde donde aquella concluyó:

Que el pago de sus réditos se verificará desde el se
mestre de Junio del año próximo en el mismo dia los de una y otra emisión :

Que los que las correspondan por los dos meses de 
Noviembre y Diciembre , ó sea el 1 por 100 del valor re 
presentativo de las obligaciones que ahora hayan de em i
tirse , se abonará anticipadamente á los suscritores por 
libram iento separado , admitiéndoseles en pago de las en 
tregas que deben hacer del líquido producto", y llevando 
aquellas, como es consiguiente, cortados los dos prim eros cupones;

Y por ú ltim o, que en el 2 por 100 de amortización 
que sí3 fija en e.ste año y so verificará por sor leo el pró
ximo mes do Diciembre, anunciándo>e préviam ente , se 
las asignará la parte alícuota que las corresponde desde el dia en que disfrutan de sus réditos.

Ma dr i d  10 de O c t u b r e  de 1862 — E! Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Por Reales órdenes de 6 del corriente , comunicadas 
por los Ministerios de Hacienda y Gobernación, se deter
mina que las obligaciones m unicipales, admisibles por 
todo su valor nominal en garantía de los depósitos, fian
zas , contratos y servicios de la municipalidad, puedan 
consignarse por excepción en la Caja general de Depósi
tos, y que se admitan tam bién por todo su valor en pago 
de ios productos de los piés de sitio cedidos por el A y un
tamiento de las vías púb licas, para dominio particular.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Abril de 4 862.=E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

R eal A cadem ia  esp añ o la .
La Gaceta de Madrid publicó en 30 de Setiembre de 

4861 un anuncio del expresado cuerpo literario que de
cía, en tre otras cosas, lo que sigue:

«Esta corporación, cum pliendo lo que se le ordena en 
los artículos 6.*, 7.* y 28 de sus estatu tos, ha acordado 
proponer y ofrecer para el concurso de 4863 los asuntos y los premios siguientes:

ASUNTO PRIM ERO.
Memoria sobre el progreso y vicisitudes del idioma 

castellano en nuestros cuerpos legales desde que se ro
manceó el Fuero-Juzgo hasta la sanción del Código penal que rige en España.

Premios.
A la obra escrita sobre este prim er asunto, que la 

Real Academia Española juzgare más digna , dará un pri
m er p rem io , que consistirá en una medalla de oro de 
peso de dos onzas, 8.000 rs. vn. en metálico y 500 ejem 
plares de la memoria prem iada, que la Academia im primirá á sus expensas.

A la obra escrita sobre este mismo asunto , que más 
se acercare en mérito á la premiada en prim er lugar, se 
concederá un segundo premio ó accessit, que consistirá 
en 4.000 rs. vn. y 500 ejemplares de la obra , dada tam 
bién á luz por esta Academia.

ASUNTO SEGUNDO.
Memoria sobre el valor, uso y nom bres que las letras 

del alfabeto castellano han tenido hasta hoy; si la o rto 
grafía castellana podría total y exclusivamente arreglarse 
á la pronunciac ión ; ventajas é inconvenientes de este sistema.

Premios.
A la obra escrita sobre este segundo asunto, que la 

Academia considere más digna , se adjudicará otro prim er 
premio, que consistirá en una medalla de oro de dos on
zas de peso, 6.000 rs. vn. en metálico y 500 ejemplares 
de la obra prem iada, impresa á costa de la Academia.

A la obra escrita sobre este mismo asunto, que se acer
care más en mérito á la premiada en pruner lugar, se 
concederá un segundo premio ó accessit, el cual consistirá 
en 3.000 rs. vn. y 500 ejemplares de la ob ra , que la Academia im prim irá tam bién á su costa.

Para adjudicar los cuatro premios arriba indicados, 
no atenderá la Academia únicam ente al m érito relativo 
de las obras que opten á ellos: le han de tener suficiente 
por sí las que hubieren de ser premiadas. Así podrá la 
Academia conceder los prim eros premios sin los segun
dos, ó estos sin aquellos, ó no dar n ing uno , si (lo que 
no es de tem er) faltase obra que lo mereciere.

Todos los escritos que aspiren á premio en el expre
sado concurso de 4863 habrán de hallarse en poder del 
Secretario de la Academia el dia 30 de Abril de dicho año.

No podrán venir con oficio ni carta ni otro papel fir
mado ni que indique el au tor, sino que cada obra llevará 
al principio un lema ó texto , y adjunto á ella se en tre
gará un pliego cerrado y sedado, en cuyo sobre se repe
tirá el lema , y  además el prim er renglón del m anuscrito, 
por si ocurriere que en dos ó más de las obras presen
tadas fuese idéntico dicho lema; en el pliego se especifi
carán con toda claridad el nom bre y el apellido verdadero 
del au tor, su  residencia y el modo ó conducto para d ir i
girle aviso en el caso de ser premiado.

Designado un escrito como digno de prem io, se abrirá, 
para saber quién es el au to r, el pliego en cuyo sobre es
tén el lema y el principio de aquella obra. Las que no 
resulten prem iadas, pasarán al archivo de la Academia, 
y los pliegos respectivos se quem arán cerrados.»

Se reproduce ahora el preinserto  programa para que 
llegue á noticia de los que de él no la tengan todavía y 
aspiren á alguno de los premios mencionados.

Madrid 10 de Octubre de 1862.—El Secretario perpé- 
tuo, Manuel Bretón de los Herreros.

A d m in istración  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p r o v in c ia  de M adrid.
No habiendo producido efecto la subasta celebrada el 

21 del mes próximo pasado para el arriendo de las rentas 
forales procedentes del Estado y c le ro , correspondientes 
á los partidos de Allariz, Orense y T rives, en la provin
cia de Orense, se anuncia segunda subasta de las men
cionadas ren tas , cuyo acto tendrá lugar en esta Adm i
nistración el dia 19 del co rrien te , de once á doce de su 
m añana, y sim ultáneam ente en la capital de la provincia 
de Orense y en la cabeza de cada partido judicial, ante los 
propios funcionarios de la primera, y bajo los tipos que 
se hallan insertos en el Boletín oficial de aquella p rovin
cia, núm . 118, del jueves 2 del presente mes.

Madrid 9 de Octubre de 1862. =  Tomás Mojados.
5481

Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte los individuos que S8 expresarán , y siendo necesario en te 
rarles de asuntos que les interesan de las provincias que 
se de term inan , hs invito se presenten en esta Adminis
tración, estableciia en la plaza Mayor, núm eros 7 y 9, piso segundo, todos los dias no feriados, de diez á cu atro , en 
la inteligencia cue de no verificarlo se les podrá seguir perjuicio.

D. José Ortiz, provincia de Badajoz.
D. Manuel Seco de Luna, id. de id
D. Pedro Sola, id. de id.
D. Francsco Cabezudo, id. de id.
D. José Lozano G il, id. de Cáceres.
Doña María Cao Rodríguez , id. de id.
D. Felipe A yllon, id. de Guadalajara.
Sr. Marqués de Chiloeches, id. de id.
D. Manuel Perez de Vargas y C astejon, id. de Jaén.

Madrid 9 de Octubre de 1862.— Tomás Mojados.
 _________   5482

Fábrica n acion a l d e l Se llo .
Condiciones para la contratación en pública subasta de 500

resmas de paoel superior continuo de colores , marca
doble, que se necesitan en la Fábrica nacional del Sello
con destino á la impresión de sellos de correos.
1.a La Hacienda nacional contrata en pública licita

ción la adquisición de 500 Resmas de papel continuo s u 
perior de colores finos y marca doble.

2.a El número de resm as de cada color que ha de en 
tregar el licitador á quien se le adjudique este servicio serán :

Trescientas cincuenta resmas color salmón.Cincuenta id. verde claro.Idem id. paja.
Veinticinco id. rosado.
Idem , id. lila.
Total 500 resmas.

3.a Dicho papel deberá ser superior, y los colores finos 
é iguales á las muestras que estarán de manifiesto en la 
Fábrica naciona. del Sello, con el peso cada resma de 24 
libras , y conteniendo cada una 500 pliegos útiles de pas
ta m uy triturada y bien repartida y encolada, en té rm i
nos que tengan consistencia , sin gotas, m anchas ni otros 
defectos que empañen su trasparencia ó la limpieza de su superficie.

4.a Las dimensiones de cada pliego serán de 70 centímetros de largo por 47 de alto.
5.a Las entregas se efec tu arán , la mitad del núm ero 

de cada color á los 30 dias de que se le com unique al 
rem atante la aprobación de la subasta y haya otorgado 
la correspondiente escritura , y la otra mitad á los 60 días 
después de la primera entrega.

6.a El papel será reconocido á su presentación en esta 
Fábrica por el Sr. Administrador Jefe, Inspector Guarda- 
almacén , Tesorero y Maestro de labores. Si del exámen 
que se haga aparecen algunas resmas ó pliegos que no 
reúnan  todas las condiciones 37 y 4.a, se devolverán al 
co n tra tista , debiendo reponerlas en el térm ino de ocho 
d ias, quedando obligado tam bién á reponer en el mismo 
plazo todos los pliegos que falten para el completo de los 
500 que debe tener cada resma, y los que aparezcan lue
go después defectuosos.

7.a Si el contratista dejase trascurrir los plazos m ar
cados en la condición 5.a sin hacer entrega de las m en
cionadas resmas, se tendrá por rescindido el contrato.

8.a Para los efectos de este contrato se entiende r e 
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, in
cluso el de extranjería . ob'igándose el rem atante por 
medio de escritura pública, otorgada dentro de los ocho 
dias siguientes al de la aprobación de la subasta, á res
ponder de cualquiera fa!? i do lo estipulado, conforme á 
lo prevenido en el art. 2.* de la Real iustruccion de 45 
de Setiembre de 4 852. Si «así : o lo hiriere, perderá la can
tidad depositada , y teniéndose por rescindido el contrato,

sacará o‘ra vez á púbhca a b a s ta  á perjuicio suyo, se
gún dispone el art. 57 del Real decreto de 22 de Febrero 
del mencionado año de 1852.

9.a Recibido que sea el papel en esta Fábrica, se li
brará el oportuno recibo para que sea satisfecho el im
porte á que ascienda por la caja de caudales d é la  misma 
tan luego como lo consigne la Dirección general del Tesoro.

10. El tipo máximo que la Hacienda fija por precio de 
cada resma de papel es el de 104 rs. á la baja.

11. Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción y demás que ocurran hasta entregar las citadas 
resm as en la Fábrica nacional del S e llo , así como tara- Dien todos aquellos que se origiuen eu la formación del 
expediente de su b a s ta , otorgamiento y copia de escritura.

4 2. La subasta se verificará en la Fábrica nacional del 
Sello el dia 4 2 de Noviembre próximo, prévios los co r
respondientes anuncios en la Gaceta, Diario de Avisos y 
Boletín de la provincia. Presidirá el acto el Sr. Adm inis
trador Jefe, asociado del Inspector, y con asistencia del Escribano de Hacienda.

13. Desde las doce á las doce y media se recib irán por 
el Sr. Presidente los pliegos cerrados que se presenten. 
Estos pliegos se num erarán  por su órden , y para que 
puedan ser admitidos, ha de exhibir el respectivo licitador certificación de la Caja general de Depósitos de haber en 
tregado en la misma la cantidad de 520 rs. vn. en metálico.

14. Dadas las doce y media, se anunciará que queda 
cerrado el acto de admisión de pliegos , y se procederá 
por el Escrbano á la lectura de los presentados, por su 
órden correlativo, leyéndose en alta voz las proposicio
nes , y el Presidente declarará el rem ate á favor del que 
más beneficie el tipo que se señala. Si en tre  las proposi
ciones apareciesen dos ó más iguales, se adm itirán pujas 
verbales á la liana entre los firmantes por espacio de un 
cuarto de h o ra , en que term inará el acto, devolviéndose 
en seguida todos los recibos de la Caja general de Depó
sitos á los interesados, ménos al que se le adjudique este 
servicio, que deberá aum entarlo hasta la cantidad de 8.000 
reales en metálico, ó su equivalente en la clase de valores admisibles para este objeto.

45. No se «admitirá proposición que exceda del tipo se
ñalado y no esté arreglada al siguiente modelo:

«D. N. N., vecino d e    que vive calle d e . . . . ,  n ú 
m ero. . . . ,  cu arto  , que reúne cuantas circunstancias
exige la ley p ira  representar en acto público, enterado 
perfectamente del pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta (de tal dia), se compromete á entregar en la Fábri
ca nacional del Sello, en los plazos marcados en dicho 
pliego de condiciones, las 500 resmas, marca doble, de 
los colores que aparecen en las m ism as, con todos los re
quisitos que se exigen , por el precio de (en letra) reales 
cada resm a, para lo cual adjunto acompaño el recibo de la 
Caja general de Depósitos de 520 rs. vn.

(Fecha y firma del interesado.)»
16. La adjudicación definitiva de la subasta no tendrá 

efecto hasta la aprobación del Gobierno de S. M.
Madrid 8 de Octubre de 1862.=E l Administrador Je

fe. Estéban Morales.

G obierno de la  p r o v in c ia  de M urcia.
Por defunción del que la obtenía se halla vacante 1; 

Secretaría del Ayuntam iento de la villa de Pacheco, ei 
esta provincia, dotada con el sueldo anual de 4.500 rs.

Los aspirantes que deseen obtenerla podrán dirigir su 
solicitudes documentadas al Alcalde Presidente en el té r
mino de 30 d ias, á contar desde la inserción del presen
te anuncio; advirtiendo que serán preferidos los sujeto; 
que reúnan las circunstancias que marca el art. 17 de 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Murcia 3 de Octubre de 1862.=Pedro Celestino Ar- 
güelles. 5367— 1

G ob ierno de la  p rov in c ia  de O viedo.
El prim er domingo del mes de Noviembre próximo, ¡ 

hora de las tres de la tarde, tendrá lugar en este Gobier
no la subasta del Boletín oficial de esta provincia para e! 
año de 1863, bajo el pliego de condiciones que estará d( 
manifiesto en la Secretaría del mismo, y conforme á k 
dispuesto en las Reales órdenes sobre el particular.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
dirigirán á este Gobierno ó se depositarán en una cajs 
cerrada con buzón que estara expuesta al público á h 
entrada de las oficinas de dicho Gobierno duran te  el cor
riente mes, debiendo acreditarse el depósito de 12.000 rea 
les en la Tesorería de p rov in cia , y no pudiendo excedei 
la postura de 30.000 rs. que como tipo máximo se señala.

Oviedo 3 de Octubre de 4862.=Rubio Campo. 5448

G obierno de la  p r o v in c ia  de V izcaya .
El domingo 2 de Noviembre próximo, á las tres de la 

tarde, tendrá lugar en este Gobierno la subasta del Boletín 
oficial de esta provincia para el año de 1863, con arregle 
á lo prevenido en las Reales órdenes de 3 de Setiembre 
de 1846, 8 de Octubre de 4856 , 4 1 de Octubre de 1859 y 
demás disposiciones vigentes, bajo las condiciones siguientes:

4.a Desde el dia 1 7 de Enero de 4863, en que ha de co
menzar el nuevo contrato, se publicará el Boletín oficial de 
e>ta provincia ios m artes, jueves y sábados de cada se
mana, y repartirlos á los suscritores de la capital en los 
mismos d ia s , enviándolo por el correo más inmediato al 
de su publicación á los demás suscritores.

27 Las dimensiones del Boletín serán de un pliego de

buen papel continuo tamaño warquilla, de 25 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho, dividiéndolo en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una del ancho de 
nueve emes de parangona del tipo del cuerpo 40, conte
niendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a El editor ó em presario se obliga á tirar en cada 
uno de los dias en que ha de publicarse el Boletín los 
ejemplares necesarios, y entregarlos gratis en la forma 
que previene la condición 1.a al Ministerio de la Gober
nación, Biblioteca N acional, Regente y Fiscal de la Au
diencia del te rrito rio , Capitanía general del distrito, Co
misión de Estadística general del Reino y Prelado de la 
diócesis, y dentro de esta provincia , uno al Gobernador 
de la m ism a, 12 á la Secretaría del G obierno , uno al 
Gobernador m ilitar, Comandante de M arina, Diputados á 
Cortes, Diputados y Consejeros provinciales, Jefe y Coman
dante de línea de la Guardia civil, Ingeniero de la provin
cia, Adm inistrador de Fincas del Estado, Jefes de Hacienda, 
Vicaría eclesiástica , Jueces de primera instancia, A yun
tamientos, Secciones de Fomento y de Estadística, Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio y Junta de Instrucción pública.

4.a El reparto y envío por el correo de estos ejem pla
res y los que se dirijan á los Ayuntam ientos serán de 
cuenta y riesgo del editor.

57 Él editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero ,q u e  facilitará á la mitad del precio que se 
fije para el público al Gobernador , Diputación y ofici
nas generales del Estado dentro de la ¡provincia que lo reclámen.

67 En la inserción de las común iq a ^n es* .ó rd en es , 
c ircu la res , edictos y anuncios en el ihw án  , que se h a 
rán  en todo caso por conducto y qpn permiso de este Go
bierno , se observará el órden s ig n ie n te , que por ningún concepto podrá ser alterado :

Parte oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de provincia.
De la Diputación y Consejo provincial.
Del Gobierno m ilitar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

77 Cuando las necesidades del servicio exigieren la 
publicación de Boletines ex traordinarios, prévia la vénia 
del Gobernador , el importe será de cuenta de la depen
dencia ú  oficina que lo reclam e, á ménos que sea el Go
bierno de provincia , en cuyo caso será de la del rem atante.

87 Si en el Boletín ordinario no cupiese alguna ó r
den , reglam ento & c .,se  aum entará por cuenta del editor 
el pliego ó pliegos necesarios para que no se interrum pa 
la inserción si el Gobernador lo considera urgente.

9.a Han de insertarse en el boletín, bajo el epígrafe de 
Articulo de oficio, todos los anuncios, circulares y docu
mentos que se rem itan á la redacción antes de las tres de 
la tarde del dia anterior al que se pub lique, y los q u e  
dirijan los Capitanes generales de los distritos m ilitares, 
según lo prevenido en Real órden de 9 de Agosto de 1839.

10. Los avisos de los Ayuntam ientos se insertarán g ra 
tis , remitidos que sean por conducto del Gobernador.

41. En el Boletín prim ero de cada mes ha de publi
carse, aunque sea por suplemento, un índice de todas las 
ó rd en es , decretos y disposiciones contenidas en los del 
mes anterior, y al final del año uno general conforme al 
que se le pase por el Gobierno civil de provincia.

4 2. El editor cobrará por trim estres anticipados al 
precio de rem ate por la Depositaría de la Diputación.

4 3. Podrán hacer proposiciones un • sta subasta las 
personas que río tengan establecimiento tipográfico ab ier
to, siempre que acrediten y garanticen á satisfacción del 
Gobernador de la provincia que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desempeño de dicho servicio.

Para presentarse como licitador otro que no sea el ac 
tual rem atante necesita justificar haber verificado el de
pósito de 8.000 r s . , cuya fianza perm anecerá íntegra en 
la Tesorería todo el tiempo que dure el contrato.

4 4. El tipo máximo sobre el que deben girar las p ro 
posiciones será de 17.000 rs. vn. por todo el año.

45. Los licitadores expresarán en sus proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe ofrezcan desem peñar el 
referido servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se dirigirán á este Gobierno por el corteo, ó se d e 
positarán en la caja cerrada que está expuesta al pú b li
co en la portería de esta oficina en todo él mes de Octu
bre, y se arreglarán  al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N............... , vecino d e ..................... , propone re 

dactar y publicar el Boletín oficial de la provincia de Viz
caya los m a rte s , jueves y sábados de todo el año de 1863, 
y  repartirlo  por su cuenta y riesgo á los suscritores de la 
capital en los mismos d ia s , enviándolo por el correo más 
inmediato al de su publicación á los demás pueblos y 
suscritores, por la cantidad d e  ,con  estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado con fecha 4 de Octubre del presente año.

( Fecha y firma del proponente .)
17. Si se presen taran  dos ó más proposiciones iguales 

en el precio del Boletín , la suerte decidirá la persona á 
quien se haya de ad judicar; pero si la proposición igual 
se hiciese por el actual em p resa rio , será preferido sin dar lugar á sorteo.

Lo que se anuncia por medio del Boletin oficial para 
conocimiento de los que qu ieran  interesarse en dicha subasta.

Bilbao 4 de Octubre de 4862.=G regorio Pesquera.
 ______________  5424

G obierno de la  p r o v in c ia  d e P o n tev ed ra .
Se halla vacante la plaza de Secretario de? Ayunta

miento de Puentesam payo, dotada con el sueldo de 2.282 reales anuales.
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Presidente de la citada Municipalidad 
dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio. 4427—3

A la una de la tarde del domingo 2 de Noviembre 
próximo tendrá lugar en este Gobierno la subasta par? 
contratar la impresión del Boletin oficial de esta provincia 
durante el año de 1863 , bajo el tipo de 26.000 rs.

Los licitadores que no tengan establecim iento tipo
gráfico abierto garantizarán  precisam ente el desempeño 
del servicio de que se tra ta , y constitu irán en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, como sucursal de aquella, la cantidad de 8.000 reales.

Los pliegos que contengan proposiciones se deposita
rán  en una caja-buzon que desde este dia hasta el 31 del 
presente mes estará colocada en la antesala de la Secre
taría de este G obierno, ó bien se rem itirán  al mismo con 
doble sobre que indique el contenido; advirtiéndose que 
el pliego de condiciones arreglados á las disposiciones v i
gentes se halla inserto en el Boletin de esta provincia, 
correspondiente al núm ero 147 de este año.

Pontevedra 3 de Octubre de 4 862 .= José  Mateo de U r- 
rutia. 5472

G obierno de la  p r o v in c ia  de H u elva .
Con arreglo á lo* dispuesto en Reales órdenes dé 3 de 

Setiembre de 4846, 8 de Octubre de 4856 y 41 de Octu
bre de 4859, tendrá lugar en este Gob ernó de provincia 
el 2 de Noviembre próximo, y hora de las tres de la tarde, 
la subasta de la impresión y circulación del Boletin ofi
cial de esta provincia para el año de 4863.

Los que deseen interesarse en la licitación d irig irán  
sus proposiciones á esta Secretaria en lodo el mes de Oc
tubre en pliego cerrado y con sujeción al pliego de co n 
diciones que á continuación se inserta.

Huelva 4 de Octubre de 1862.=  José María de Cossío.
Condiciones bajo las cuales debe publicarse el Boletin ofi

cial de esta provincia durante el año de 4863.
4.a La adjudicación del Boletin oficial se verificará el 

prim er domingo del mes de Noviembre del corriente año.
27 Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 

que se dirigiráu á mi autoridad por el correo, pudiendo 
tam bién depositarse en el buzón que á dicho fin se co lo
cará en la portería de este Gobierno.

3.a A la hora m encionada, el Sr. Gobernador, acom
pañado del Secretario, tres Diputados prov incia les , á 
quienes oirá en las dudas é incidentes que ocurran en el 
acto de la subasta, y del Oficial del Negociado, abrirá p ú 
blicam ente los pliegos que  se encuen tren  en la caja-bu
zon ó le hayan sido dirigidos por el correo.

47 El Secretario los leerá con voz clara é inteligible; 
preguntará á los concurrentes si se han enterado de las 
proposiciones leidas; y si alguno pidiese nueva lectura, 
se le complacerá en el acto.

57 A cada proposición acom pañará precisamente la 
carta de pago que acredite haber depositado en la Teso
rería de Hacienda pública de la provincia la sum a de 
8.000 rs. que se exige como fianza, y cuya cantidad que
dará íntegra en depósito hasta que sea cumplido el con
trato.

67 No se adm itirá proposición alguna cuyo tipo ex 
ceda de 24.000 rs., teniéndose por más ventajosa la que 
ménos se aproxime á dicha cantidad.

7.a Podrán hacer proposiciones las personas que ten. 
2¡an establecimiento tipográfico ab ie rto , y aquellas qu¿ 
careciendo de este requisito den las garantías suficientes ie  que pueden cum plir su compromiso.

87 Las dimensiones del Boletin serán las de un pliego 
Je papel continuo tamaño m arquilla (26 pulgadas de lar  ̂
?o por 17 y media de ancho), dividido en cuatro p lan^  
con cuatro columnas cada una del ancho de nueve emes 
Je parangona (de tipo del cuerpo 40), conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo.

97 Inm ediatam ente después de leídos todos los plie  ̂
gos de proposiciones, el Gobernador declarará la adjudica, cion del Boletin oficial.

10. Su publicación se hará por cuenta de los fondos 
provinciales, satisfaciéndose al rem atante la cantidad en 
que le haya sido hecha la adjudicación por trimestres adelantados.

41. Los gastos de la escritura serán de cueata del rem atante.
42. El editor insertará en el periódico los originales 

que al efecto se le rem itan por el órden de preferencia 
que préviam ente se le fije; pero en n ingún caso podrá 
dem orar por más de cinco dias, contados desde la fecha del insértese, la inserción de los mismos.

13. No adm itirá documento alguno que carezca del 
insértese, firmado por el Gobernador ó quien haga sus 
veces. Como excepción única, adm itirá los edictos que le regata el Capitán general de Andalucía.

i i*  Para la inserción en el Boletin de las órdenes, cir- 
culajres, edictos y anuncios, se observará el órden si-

^Jájo el epígrafe de parte oficial se in serta rán  las dis
posiciones que contenga la Gaceta, expresando al princi- 
piá la fecha y núm ero de este periódico. La segunda sec
ción ,se llenará con las disposiciones del Gobierno de la provincia.

Seguirán inm ediatam ente: la Diputación provincial, 
el Consejo p ro v in c ia l, el Gobierno m ilitar , las oficinas 
de Hacienda , los A yuntam ientos, la Audiencia del territorio y los Juzgados.

45. Antes de la publicación de cada núm ero, el editor 
presentará en este Gobierno la prueba para las rectificaciones oportunas.

16. El editor facilitará gratis un ejem plar de cada nú
mero al Ministerio de la Gobernación , adonde los re  mi. 
tirá por colecciones m ensuales, según previene la Real 
órden de 19 de Octubre de 1858 ; otro a ia Biblioteca na
cional, á la Direeion de A gricu ltu ra, al Regente de la 
Audiencia del territorio  , al Fiscal de la mismá , al Capi- 
pitan general de A ndalucía, al Gobernador m d ita r de la 
provincia , á los Diputados á C órtes, á los Diputados pro. 
vinciales , al Comandante de Marina , al Administrador 
de Hacienda pública , al Contador de id ., al Tesorero de 
idem , al Visitador general de Ganaderías y Cañadas , £ 
la Biblioteca provincial, ai Comisario de v ig ilancia , al 
Director del Instituto , al Com andante de la G uardia ci* 
v il, á los Comandantes de puestos de dicha fuerza, a! 
Director de la Escuela n orm al, al Ingeniero de Montes, 
al Jefe de la Sección de Fom ento , al Ingeniero Jefe de 
Caminos , Canales y Puertos , á  los seis Jueces de p rim e
ra instancia, 42 para el Gobierno de la provincia y uno á 
cada Ayuntam iento de la misma. Estos, lo mismo que 
los destinados á personas que no residen en esta capital, 
los rem itirán  directam ente por el correo.

17. Conservará además archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero , que facilitará á este Gobierno y á la Dipu- 
tacion provincial á la mitad del precio corriente para el 
público.

18. Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines ex traordinarios, prévia siempre 
i * autorización del Gobernador, si estos no fuesen recla
madas por él, su importe será de cuenta de la dependen* 
cia ú oficina que los encargue.

19. Si en el Boletin no cupiese alguna ó rd en , regla
mento &c. ni aun en letra glosilla, aum entará de su cuen
ta el im presor el pliego ó pliegos para que no se in terrum 
pa la in serc ión , si este Gobierno lo considera urgente.

20. Siempre que el Gobernador considere urgente la 
publicación de alguna ó rd e n , dará el editor un Boletin 
ex trao rd in ario , cuya impresión y circulación será de su 
cuenta.

21. Admitir á hasta las tres de la tarde del dia anterior 
al de la publicación de cada núm ero el m aterial que se le 
remita para su inserción en el mismo.

22. Insertará gratuitam ente los anuncios de los Ayun
tam ientos que les sean remitidos pop este Gobierno.

23. En los cuatro prim eros dias de cada mes publicará 
por suplemento el índice cronológico de las disposiciones 
publicadas en el mes an te rio r , y en los ocho primeros 
dias del año de 1864 dará uno alfabético, cuya m inuta le será facilitada por este Gobierno.

24. El editor probará ser suscritor de la Gaceta dt 
Madrid.

25. Si se presentasen dos ó más proposiciones bajo el 
mismo tipo, se abrirá licitación en tre  los autores de las 
mismas por espacio de 10 m inutos, decidiendo la suer
te en el caso de que así tampoco tuviera efecto la desig
nación del remate.

26. Si el autor de una de ellas fuera el editor actual, 
obtendrá desde luego la prefereucia.

27. Este pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Gobierno duran te todo el mes de 
Octubre.

28. Las proposiciones que se presenten han de sei 
en todo uniform es, excepto en el tipo, y arregladas a1 
modelo que se inserta á continuación.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , propone im prim ir y p u 

blicar el Boletín oficial de la provincia de Huelva por la 
cantidad d e ..................los lunes, m iércoles, viernes y s á 
bados de todo el año de 4 863 , y repartirlo  por su cuen
ta y riesgo á los suscritores de la capital en los mismo* 
dias enviándole por el correo más inmediato al de su 
publicación á todas las demás personas residentes fuera 
de ella y contenidas en la condición 46. 547 i

A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de G ranada.
D. Antonio Maestre y Requena, Alcalde Presidente del 

Excmo. Ayuntam iento constitucional de esta ciudad.
Hago saber, que autorizado dicho Excmo. Ayunta

miento para la contratación en subasta pública de un 
em préstito de 800.000 rs. destinados á cubrir las atencio
nes del m unicipio en el presente a ñ o , bajo las bases que 
se anunciaron en la Gaceta del Gobierno, núm . 240, dia 
28 de Agosto último, y en el Boletin oficial de esta pro
vincia del 2 del actual, núm . 207, tuvo efecto el acto de 
adjudicación el dia 27 de este últim o raes en la cantidad 
de 300.000 rs. bajo el tipo de la par ; y debiendo comple
tar el total del referido em préstito , se ha acordado am
pliar la subasta para los 500.000 rs. restantes para el dia 
20 de Octubre próximo, á las doce de su m añana, en las 
Salas Capitulares, bajo las mismas bases y  condiciones 
que se insertaron en la referida Gaceta del Gobierno y 
Boletin oficial de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia , y 
que puedan tomar parte en la licitación las personas que 
lo soliciten.

Granada 27 de Setiembre de 4862.=Antonio Maes- 
tre .= Jo sé  María Lillo, Secretario. 5413

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l  
de San C iprian de V iñas.

Este Ayuntamiento, en sesión de 47 del actual, acordó 
publicar la vacante de la plaza de M édico-cirujano para 
la asistencia de 323 familias p o b res , y con el sueldo anual 
de 2.000 rs. consignados en presupuesto por el Sr. Go
b ernador civil de la provincia.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do
cum entadas en la Secretaría del Ayuntam iento dentro 
ijlel térm ino de 30 d ías, á contar desde que se inserte 
este  anuncio en la Gaceta de Madrid, y durante el mismo 
se  hallarán  de manifiesto en la referida Secretaría las 
condiciones bajo las que se ha provistar dicha plaza.

San Ciprian de Viñas 23 de Agosto de 1862.=  
K. A. P., Benigno María Cid. 5450

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e  B éjar.
Se halla vacante en la ciudad de Béjar una de las tres 

plazas de Médico para la asistencia de los vecinos, dotada 
eo n  9.D00 rs. anuales pagados por meses.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al Presidente 
<íel Ayuntam iento en el tiempo que media hasta el dia 
30 de O ctubre. 5483

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de M estanza.
La Secretaría de este A yuntam iento, dotada con 3.700 

reales, se halla vacante por defunción del que la desem 
peñaba.

Los aspirantes á ella dirigirán sus instancias á esta ; 
Alcaldía en el térm ino de 30 días, á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial \ en 
la jnteligencia de que al siguiente dia de finar el plazo 
señalado se proveerá en la persona que reúna los requi
sitos prevenidos. '

Mestanza 23 de Setiem bre de 4 Alcalde cons
tituc ional, Cristóbal Camacho. 5454

Administración principal de H acien da p ú b lica  d e la  p r o v in c ia  
de T arragon a.

Debiendo sacarse á pública subasta el sum inistro de 
los libros é impresos necesarios para el servicio de la Ad-



Iflinistracion y Fielatos de los derechos de consumos de 
esta capital durante el año de 1863 , cuyo presupuesto y 
modelos se hallan de manifiesto en esta Administración, 
ge ha señalado para que tenga efecto dicho acto el dia 4 4 
de Noviembre próximo, y hora de las doce de su mañana, 
en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia , que 
presidirá el acto, con asistencia del Sr. Administrador 
principal de Hacienda pública, del Promotor fiscal y Es
cribano de Hacienda, bajo las bases y condiciones del plie
go que á continuación se inserta, y que estará igualmente 
de manifiesto en esta Administración ; en el concepto de 
que los que quisieren interesarse en dicho servicio ha
brán de presentar sus proposiciones en pliego cerrado, 
arreglado al modelo adjunto, ántes de las doce de dicho 
dia, en él Gobierno de provincia, no admitiéndose las 
que se presenten después de dicha hora.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 
prescrito sobre el particular en la legislación vigente.

Tarragona 6 de Octubre de 4862.«-=P. S., Félix Maestre 
y Moreno.

pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública licita
ción la construcción de los libros é impresos necesarios 
en la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia durante el año próximo de 1863 para el servicio de 
la recaudación de los derechos de consumos de esta capital.
4.* El remate tendrá lugar á las doce de la mañana 

del dia 4 4 del próximo Noviembre en el despacho del s e 
ñor Gobernador de la provincia , que presidirá el acto, y  
con asistencia de los demás funcionarios que se expresan 
en el presente anuncio, y no se admitirán proposiciones 
que excedan de 5.259 rs. en que ha sido presupuestado 
el coste de dichos libros y demás impresos.

2.* El postor acompañará indispensablemente al plie
go de proposiciones carta de pago que acredite haber in 
gresado en la Caja de Depósitos la cantidad de 300 rs. vn.

3.a No se admitirán proposiciones que no se hallen 
formadas en rigurosa sujeción al modelo que se estampa 
al final de este pliego, considerándose nulas los que no 
estén arregladas á él.

4.a Cuando resultaren dos ó más proposiciones igua
les , se abrirá nueva licitación por espacio de media ho
ra entre los que causaren empate, y se admitirá la que 
resulte más ventajosa á los intereses de la Hacienda.

5.a El tamaño de los libros y papeletas-que deben im
primirse serán iguales á los modelos que están de mani
fiesto con el presupuesto en la Administración, y la clase 
de papel ha de ser idéntico ó de mejor calidad.

6.a Concluido que sea el acto de la subasta, se devol
verán las cai tas de pago que acrediten el dépósito á todos 
los lidiadores, ménos al rematante.

7.a El sujeto á cuyo favor se adjudique el remate se 
comprometerá á presentar en el preciso término de 18 
horas un fiador abonado que garantice el cumplimiento 
del eontrato.

8.a La subasta no causará efecto hasta tanto que re
caiga la Real órden de aprobación , ó la autorización de 
la Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas, en cuyo caso otorgará el rematante la correspon
diente escritura dentro de tercero dia , después de co
municada al mismo la superior aprobación, siendo de su 
cuenta los gastos de escritura y copia.

9.a Cuando el rematante no cumpliere las condiciones 
expresadas para el otorgamiento de dicha escritura, ó im
pidiera que esta tuviera efecto en el término indicado, ó 
no presentase el fiador abonado de que trata la condición
7.*, se considerará rescindido el contrato; se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el re
matante anterior la diferencia del primero al segundo, y 
respondiendo además de los perjuicios que hubiere reci
bido el Estado por la demora del servicio : ó en el caso 
de no presentarse proposición admisible en el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción á perjuicio del primer rematante, todo conforme á 
lo establecido en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Fe
brero de 4 852.

10. La responsabilidad que contrajere el rematante en 
los casos que previene la condición anterior y en el de 
falta de cumplimiento en la entrega délos libros, impre
sos y demás á que queda obligado en el acto de aceptarse 
su proposición , se exigirá gubernativamente, ya sea so
bre el depósito, ya sobre los demás bienes suyos ó de sus 
fiadores, de conformidad á lo dispuesto en los artículos 
9 , 40 y 4 4 del expresado Real decreto y 2 de la instruc
ción de 4 5 de Setiembre de 4852.

4 4. El contratista que recaiga á su favor el remate, 
debe renunciar todos los fueros y privilegios particulares, 
y  que en el caso de proceder contra el mismo ó su fiador 
tendrá efecto esta por la vía de apremio.

42. El mismo rematante queda obligado á suministrar 
á la Administración, si esta se lo exigiere, una mitad más 
de los impresos contratados por la mitad del precio que 
prevalezca en el remate.

43. La cantidad en que fuere adjudicada la subasta le 
será satisfecha de una sola vez, prévia la oportuna con
signación de fondos, después* que entregue todos los li
bros é impresos, que deberán recibirse en esta Adminis
tración en el plazo que media desde el dia 45 de Diciem
bre al 45 de Enero siguiente, y para cuyo fin tendrá es
pecial cuidado el rematante de entregar en dicha oficina 
en la primera quincena los libros é impresos suficientes 
de todas las clases para que puedan utilizarse desde 4.* 
de Enero sin obstáculo alguno.

Tarragona 6 de Octubre de 4 862.=P. S., Félix Maes
tre y Moreno.

Modelo de proposición.
D; F. de T  , vecino de , enterado de las

condiciones que se determinan por la Administración 
principal de Hacienda pública, hace proposición para 
ejecutar la impresión y encuadernación de los libros é 
impresos para el servicio de la contribución de consu
mos del próximo año en la cantidad de   acompa
ñando en garantía la carta de pago del prévio depósito 
que previene la condición 2.a del pliego que sirve de ba
se para el remate. 5459

Administración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Badajoz.
El dia 4 5 del actual, de diez á doce de su mañana, y 

con baja de la quinta parte de su tasación, se celebrará 
i í  su^asta Y remate simultáneos en esta capital,
H k n  Gáceres» Alburquerque y San Vicente, del fruto 
ue bellota de los millares de la encomienda de Piedra- 
buena, término de San Vicente, que quedaron por subas- 
ar en la anterior, los cuales, con la cantidad que salen á 

licitación, rebajada la quinta parte, v condiciones conque 
se celebra el contrato, se expresan á continuación:

Importe en 
reales vellón á 
razón de 44 rs. 

Número cada cabeza,
Millares. Careos. de Total, bajadalaquin- 

cabezas. parte de los
56 en que fue
ron tasadas.

Grulleras  2/  113 ^ 3  4 972
Esparragosa.... ] 2 .* 96 j 299 <3.166

1 3.* <03 )
Medios millares, j 82 j <89 8.316

J?a®h<>.................. <.° 78 78 3 .Í32
Rahezo Real . .  <.• 9 4  94  4.436
larro.................. 2* 92 92 4.04 <

,uan ^  Sevilla. J 2,|  89 ' 1 188 8,272
totales  <.053 46.332

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta.
•y g ' ,E'.remTte se verificará simultáneamente á las horas 
Sr. Onh exPresados en esta capital en los estrados del 
tencia ernad°r de Ia provincia, ante S. S., con mi asis
te los ^ C0lbpetente Escribano; en Madrid y Cáceres an- 
cente misrnos funcionarios, y en  Alburquerque y San Vi- 
esta a3? 16 los Alcaldes de los mismos y representantes de a Administración.
Qued su^asta se abrirá por careos y millares, según 
es«a forma^ 683^08 ’  ̂ ser^n preferidas las posturas en

Se©1*6!?* ^as que a^racen Ia letalidad del fruto.
.^as clue en su defecto pretendan mayor nú- 

XT° de millares.
y ^ e r o .  Las que sean á uno determinado :

¿ maví?/10' L*S que sean en ’S031 drden, las que lo sean 
Que ir!, i??® ?1,0 de careos, ccn la precisa circunstancia 
cerrad  ̂ ¿dadores han de formular aquellas en pliegos 
®l den^S-4 que acomPa^ar^n el documento que justifique 
h'auidrtÜ 1 *en la Tesorería de provincia del 40 por 4 00 
tal importe de lo que soliciten, así en esta capi-
te v pnv 6n £ adrc«» Cáceres, Alburquerque y San Vicen- 
badort»e Pi ?os deberán presentarse á los Sres.Gober-
acto r>nJ Ides ántes de espirar la primera hora del
cia d a u  /s ta , se procederá á su apertura á presen-
Puntn i™  i dores> <Iuedando concluido á las doce en

3 '  k  que resu,te rematado, 
cada nnL°ie ,admil,irá P°stura. menor que la de 44 rs. por 
Prenda u  |as. cabezas de vida y mal andar que com - 

e la anterior relación, según costumbre de la enco

mienda, cuya cantidad se baja la quinta parte en su 
tasación.

4.* El arrendatario afianzará la seguridad del pago á 
satisfacción de esta Administración principal tan luego 
como sea aprobado el expediente por la Dirección gene
ral del ramo.

5.a Si los arrendatarios fuesen vecinos de pueblos que 
no pertenezcan á esta provincia, deberán quedar some
tidos en la escritura de fianza, que deberá otorgarse á la 
jurisdicción respectiva de los Jueces de la misma , en el 
caso d e q u e  diesen lugar á ser apremiados; advirtiéndose 
que el ganado aprovechante queda sujeto á responder siem
pre del cumplimiento del arriendo y de su pago.

6.* El arriendo es solo por la montanera de este año, 
dando principio aprobada que sea la subasta, y conclui
rá en 34 de Diciembre del mismo.

7.a El arrendatario pagará el importe del fruto de b e 
llota al precio que fuese subastado en dinero de oro ó 
plata, en tres plazos iguales, á saber: el primero, ántes de 
la posesión; el segundo, en 4 5 de Noviembre inmediato; 
y el tercero y último, en 45 de Diciembre siguiente, cu 
yos pagos deberán hacerse en esta Administración p r in 
cipal.

8.a No se admitirá postura á ninguno que fuese d eu 
dor á la Hacienda pública, ni menos á los extranjeros, 
aunque se hallen domiciliados si no renuncian p rév ia -  
mente los fueros y privilegios de su pabellón, y lo mis
mo se observará respecto de sus fiadores.

9.a El contrato será á suerte y ventura, sin opcion los 
arrendatarios á ser indemnizados por ningún incidente 
imprevisto.

4 0. Los arrendatarios, para ser posesionados, pagarán 
además todos los gastos del expediente instruido, de pe
r i tos ,  del Escribano público y papel de reintegro, para lo 
cual se hará una derrama de estos costos sobre número 
de cabeza de cerda en toda la dehesa, y cada cual pagará 
lo que corresponda á la parte rematada.

4 4. No se permitirá á los arrendatarios que estraigan 
el ganado de cerda de la encomienda sin acreditar ántes 
al Administrador especial de ella de haber satisfecho en 
esta principal el importe del contrato.

42. Qieda prohibidoá los arrendatarios el hacer corte 
alguno en la dehesa más que para hacer ó componer m a
jadas ; pero con la precisa condición de obtener permiso 
de esta Administración principal, bajo la custodia, vigi
lancia y dirección del Administrador especial de la en
comienda; Para quemar en las respectivas majadas, solo 
se usará de leña seca, pero de ninguna manera se veri
ficará sin obtener permiso de la referida Administración 
especial, quedando responsables en otro caso á los daños 
y perjuicios que se causen.

4 3. El dia 34 de Diciembre, en que concluye el a rren 
damiento, han de quedar todos los careos y miliares libres 
y desembarazados de ganado de cerda; y toda cabeza que 
se hallare dentro al siguiente d ia , será denunciada con 
arreglo al Código.

4 4. Será obligación del rematanie ó rematantes au x i
liar á cada uno de los guardas durante el tiempo de la 
montanera con dos hombres más, con el exclusivo objeto 
de custodiar el fruto de bellota, más expuesto que nunca 
á su sustracción.

45. A los que no resulten rematantes, les será devuel
to el depósito que hubiesen hecho, y lo propio á los que 
lo fuesen , aprobado que sea el expediente y afianzada 
competentemente la seguridad del contrato á satisfacción 
de esta Administración principal.

46. Además de las condiciones expresadas, los arren
datarios quedan sujetos á las leyes y disposiciones del Go
bierno de S. M. y de la Dirección general para estos ca
sos, quedando sometidos á la acción que contra ellos pro
ceda, y á satisfacer los gastos y perjuicios que se originen 
y á que dieren lugar.

Badajoz 7 de Octubre de 1862.=E1 Administrador, 
Manuel López Vega. 5479

El dia 15 del ac tu a l , de doce á dos de su tarde , y con 
baja de la quinta parte de su tasación, se celebrará cuar
ta subasta y remate, simultáneos en esta capital, Madrid, 
Cáceres, Alburquerque y San Vicente, de las yerbas de 
invierno de los millaies de la encomienda de Piedrabue- 
na , término de dicho San Vicente, que quedaron por 
subas ta ren  la anterior, los cuales, con la cantidad que 
salen á licitación, rebajada la quinta parte, y condiciones 
con que se celebra el contrato, se expresan á continua
ción :

Covacha.—Tasación, 8.674: baja de la quinta parte,
4 734,80: líquido por que sale á licitación , 6.939,20.

Juan de Sevilla.—Tasación, 6.700: baja de la quinta 
parte, 4.340 : líquido por que sa.e á licitación , 5.360.

Tarro.—Tasación, 7.357: baja de la quinta parte, 
4.474,40: líquido por que sale á licitación, 5.885,60.

Ahumada.—Tasación, 3.245: baja de la quinta parte, 
649 : líquido por que sale á licitación , 2.596.

Corte grande.—Tasación, 5.353 : baja de la quinta par
te, 1 070,60: líquido por que sale á licitación, 4.282.40.

Total de la tasación , 34.329 : id. del de la baja de la 
quinta parte, 6.265,80: id. del del líquido por que salen 
á licitación, 25.063,20.

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta.
4.a El remate se verificará simultáneamente á las horas 

y en el dia expresado en esta capital en los estrados del 
Sr. Gobernador de la provincia, ante S. S., con mi asis
tencia y competente Escribano; en Madrid y Cáceres ante 
los mismos funcionarios, y en Aiburquerque y Sau Vicen
te ante los Alcaldes de los mismos y representantes de 
esta Administiación.

2.a No se admitirá postura menor á cada millar que la 
cantidad líquida qu i se expresa anteriormente, rebajada 
la quinta parte de su tasación.

3.a La subasta se abrirá por millares, según queda 
anunciado, y serán preferidas las posturas en esta forma: 
primero, las que abracen la totalidad del fruto: segundo, 
las que en su defecto comprendan mayor número de m i
llares ; y tercero , las que lo sean á uno determinado, con 
la precisa circunstancia de que los licitadores, en cual
quiera de los conceptos expresados, han de formular aque
llas en pliegos cerrados, á que acompañarán el documen
to que justique el depósito en la Tesorería de provincia 
de la décima parte líquida del importe de lo que solicita, 
así en esta capital, como en Madrid, Cáceres, Alburquer
que y San Vicente, y cuyos pliegos deberán presentarse 
á los Sres. Gobernadores ántes de espirar la primera hora 
del acto, pues dada esta se procederá á su apertura á p re 
sencia délos licitadores, quedando concluido á las dos en 
punto con lo que resulte rematado.

4.a El aprovechamiento de yerbas dará principio apro
bada que sea la subasta, y concluirá en 25 de Abril de 
4 863 , según uso y costumbre de la encomienda, en cuyo 
dia han de quedar libres y desembarazados los millares; 
en la inteligencia que el ganado que permanezca en la 
dehesa después del dia en que cumple este aprovecha
miento , será denunciado con arreglo al Código.

5.a El pago del importe del remate ha de hacerse pre
cisamente satisfaciendo ántes de la posesión una tercera 
parte en moneda corriente de oro ó plata; otra tercera 
parte el 3! de Diciembre inmediato, y el resto, ó sea la 
otra tercera parle, el 4.° de Abril siguiente; advirtiéndose 
que el ganado aprovechante queda sujeto á responder siem
pre del cumplimiento del arriendo y de su pago , siendo 
de cuenta del rematante les gastos que se originen en el 
caso de entablarse en su contra procedimientos ejecu
tivos.

6.a Quedan asimismo obligados los rematantes á satis
facer ántes de la posesión todos los gastos del expediente 
instruido, derechos de peritos tasadores, los del Escribano 
público y demás que se causase , para lo cual se distri
buirán á prorata entre los miildies que salen á subasta.

7.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á la Hacienda pública, ni á los extranjeros, aunque se 
hallen domiciliados, si no renuncian préviamente los privi
legios de su pabellón, y lo mismo se observará respecto 
á los fiadores.

8.a El contrato se hace á suerte y ventura , sin opcion 
á ser indemnizados los arrendatarios por ningún inciden
te imprevisto.

9.a Se prohibe corte de leña de ninguna clase sin li
cencia de esta Administración principal, solicitada por 
conducto del Administrador especial de la encomienda, 
y con la vigilancia de los guardas.

40. Los remalantes, además de estas condiciones, que
darán sujetos á las establecidas por las leyes é instruc
ción de 4 6 de Junio de 4 853.

Badajoz 7 de Octubre de 4862.—El Administrador p rin
cipal, Manuel López Vega.

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones que forma esta dependencia para la

subasta de 359 y media arrobas de hierro viejo accedido
una gran p a r te , procedente de las puertas que servían de
entrada al edificio-Aduana de esta capital.
4.a El acto de la subasta tendrá lugar el dia 45 del 

próximo mes de Noviembre, la cual se anunciará también 
por edictos , celebrándose de doce á una de la tarde en 
el despacho del Excmo. Sr. Gobernador, con presencia 
de su autoridad , del Sr. Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado, del Promotor Fiscal del Juzgado de 
Hacienda y su Escribano.

2.a Servirá de tipo la cantidad de 3.954 rs. 50 cénts., 
valor de las verjas (á la alza), según resulta del aprecio 

| hecho por el Arquitecto provincial que obra en el expe
diente.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ru 
bricados por el postor en sus cubiertas, y  sujetos al mo
delo que se estampa al final.

4.a Los pliegos cerrados se entregarán al Excmo. Se
ñor Gobernador Presidente de la Junta de subasta du 
rante la primera media hora de la misma, que se irán 
numerando y rubricando. Una vez hecha entrega de ellos, 
no podrán retirarse bajo ningún motivo.

5.a A las doce y media en punto se abrirán los men
cionados pliegos, declarándose por el Excmo. Sr. Presi
dente la adjudicación interina al que aparezca como me
jor postor, y se tomará nota del contenido por el actuario 
de la subasta , que publicará para satisfacción de los con
currentes, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación de la Dirección general del 
ramo.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
los pliegos cerrados, se abrirá en el acto nueva subasta á 
la voz, que durará un  cuarto de hora, únicamente entre 
sus autores.

7.a Inmediatamente que se obtenga dicha aprobación 
y sea comunicada al contratista, pasará este á entregar 
en Tesorería la cantidad de hierro que quedó estipulado.

8.a Los gastos de papel sellado, piegonero , subasta y 
los derechos de inserción de edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia, serán de cuenta del rematante.

9.a También será de su cuenta el traslado de las ve r
jas desde la casa Aduana, donde se encuentran, al sitio 
que estime conveniente, cuya operación practicará en el 
término de seis dias.

El presente pliego de condiciones, unido al p resupues
to y demás antecedentes se hallan de manifiesto en esta 
Administración.

Cádiz 7 de Octubre de 4 862.=Ramon Llano.

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e . . ........... , vive e n  ,

enterado del pliego de condiciones para contratar las ver
jas de hierro de 359 y media arrobas de peso proceden
tes de las puertas de entrada del edificio Aduana de esta
ciudad , inserto en la Gaceta de M adrid del d ia  y en
el Boletín oficial de esta provincia, n ú m  ,del corrien
te año, ofrece por ellas la cantidad de rs. vn. (por letra), 
con arreglo á su presupuesto.

(Fecha y firma del proponente.) 5456

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Badajoz.
Aprobados por Real órden de 4 8 de Setiembre próxi

mo pasado el presupuesto y pliego de condiciones for
mado por esta Administración para contratar en subasta 
pública los libros é impresos que exige: la recaudación de 
los derechos de consumos administrados de esta capital 
en el año venidero de 4 863 , se anuncia al público que 
aquella tendrá efecto el dia 26 de Noviembre próximo, 
desde las doce de su mañana á la una de su tarde, en 
los estrados del Gobierno de esta provincia, ante los se
ñores Gobernador, Administrador principal y Oficial p ri
mero Interventor de Hacienda pública , con sujeción al 
presupuesto y pliego de condiciones que con los mode
los respectivos estarán de manifiesto en esta Administra
ción principal.

El tipo para la subasta es el de 2.456 rs. que importa 
el presupuesto aprobado.

Los pliegos en que se hagan las proposiciones con a r 
reglo al modelo adjunto , se han de entregar cerrados, 
después que se haya constituido la Junta de la subasta, 
al Presidente de la misma v á la vista del público.

Al pliego cerrado se acompañará la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito de 300 rs. en la Caja 
de esta provincia como garantía de la subasta , siu cuyo 
requisito no será aquel admitido.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se considerará en suspenso la adjudicación, abrién
dose acto continuo licitación solo para los autores de 
aquellas, los cuales serán llamados desde luego á la pre
sencia de la Junta , recibiendo cada uno de ellos del Pre
sidente su respectivo pliego de proposición , el cual adi
cionará con la siguiente nota bajo su firma:

«Por causa de empate mejoro mi oferta hasta la can
tidad d e  (por le tra) ,»  cuya adición la escribirá en
sitio aparte y solo dentro del local de la subasta y á la 
vista del público.

Bidajoz 6 de Octubre de 1862.=T. de San Martin.
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e  , se compromete á cons
truir é imprimir los libros y papeletas que se detallan 
en el presupuesto para el servicio especial de los consu
mos administrados de esta capital en el año próximo de
4 863 en la cantidad d e ..............   con sujeción al pliego de
condiciones aprobado, del cual me he enterado.

(Fecha y firma del licitador.) 5430

Administración principal de Hacienda pública  de la provincia de Santander.
Pliego de condiciones que form a la misma para la subasta 

de los libros é impresiones que se consideran necesarios 
para el servicio de la contribución de consumos en esta ca
pita l para el próxim o año de 4 863, y cuyo presupuesto ha 
sido aprobado por Heal órden de 4 5 de Setiembre ú ltim o•

4 .a Los libros serán perfectamente encuadernados , pu- 
diendo emplear en ellos el papel continuo, pero de n in 
gún modo en las papeletas, que han de ser todas im pre
sas en el de tina.

2.a Los libros de cuentas corrientes con los depósitos 
domésticos, el de registros de ganados y los destinados á 
sentar las entradas y salidas de especies de los mismos 
depósitos, y los de talón de mayores y menores, serán 
encuadernados á la holandesa con cubierta da cartón y 
percalina de color , y  los demás de papel pintádo.

3.a El acto de la subasta tendrá efecto 4 0 dias después 
que finalice el plazo de 30, contados desde el en que se 
publique el presente pliego en la Gaceta oficial de Madrid 
y en el Boletín oficial de esta provincia, dando principio 
k las doce de la mañana en el despacho del Sr. Goberna
d o r ,  antedicha Autoridad , con asistencia del Sr. Admi
nistrador principal de Hacienda pública , el Promotor 
fiscal del Juzgado especial de la misma y su Escribano, 
cuyo anuncio se hará también por medio de edictos en 
los parajes públicos.

4.a No se admitirá proposición mayor que la de 7.646 
reales á qlie ascienden las referidas impresiones y libros, 
cuyo presupuesto estará de manifiesto en la Administra
ción de Hacienda pública y en la Escribanía , así como 
tampoco los que contengan condiciones ó se separen de 
los modelos.

5.a Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados, arieglados al modelo que á conti
nuación se expresa; y para ser admitidas, depositarán los 
proponentes en la Caja general ó sucursal la cantidad de 
300 r s . , acompañando á la proposición la carta de pago 
de dicho depósito, sin cuyo requisito no son admisibles.

6.a Los pliegos cerrados de que trata la condición an
terior se depositarán por los licitadores en el buzón que 
al efecto se hallará establecido en la portería del Gobier
no ántes de las doce del dia de la subasta, en cuya hora 
se dará principio á la apertura del buzón y lectura en 
público de los que se hallen depositados.

7.a Se dará por el Sr. Gobernador la adjudicación inte
rina del remate á favor del que aparezca más ventajoso 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior , quedan
do unido á la proposición el documento del depósito de 
garantía y devolviendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para los usos que son consiguientes.

8.a Aprobado que sea el remate por la Superioridad y 
requerido el rem atan te , afianzará su cumplimiento ó 
ejecución de la obra por medio de escritura pública que 
haga efectiva su responsabilidad por cualquiera en lo 
estipulado, la cual se exigirá por la via de apremio y 
procedimiento administrativo, con arreglo al art. 41 de la 
ley de Contabilidad ( esto sin perjuicio de presentar en el 
término de 48 horas de celebrado el remate fiador abonado 
y que garantice el cumplimiento, del contrato), y por úl
timo, contendrá la cláusula de renuncia de todo fuero ó 
privilegio particular , quedando además obligado á pagar 
los gastos de expediente así como la escritura que se otor
gue, que será la que ha de afianzar este servicio , conte
niéndose en ella la suficiente garantía para responder del 
exacto cumplimiento de lo convenido; y si el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de dicha escritura, ó jmpidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo. Los efectos 
en este caso serán: primero, la celebración de un nuevo 
remate, bajo iguales condiciones, pagando el primer r e 
matante la diferiencia del primero al segundo: segundo, 
que satisfaga también aquel los perjuicios que reciba ei 
Estado por demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subas
ta y se le secuestrarán bienes hasta cubrir las responsa
bilidades probables, si aquella no alcanzase, y en el caso 
de no presentarse proposiciones admisibles para el n ue 
vo remate, se hará el ser vicio por cuenta de la Adminis- 
ración á perjuicio del rematante.

9.a Si entre las proposiciones que presentasen resul
tan dos ó mas iguales en cantidad, se abrirá nueva lici
tación por término de media hora, en la cual solo ten
drán derecho á entrar los firmantes de aquellas, proce- 
diéndose verbalmente á la puja en baja de las cantidades 
ofrecidas.

40. El rematante se ha de obligar á entregar toda la

obra que se presupone para el dia 20 de Diciembre pró
ximo precisamente.

4 4. Hecha la total entrega á satisfacción de la Admi
nistración, le será entregado al rematante de una sola 
vez el importe de la cantidad en que quedó subastado el 
servicio, luego que dicho importe sea incluido en la dis
tribución de fondos, á cuyo efecto será presupuestada 
con oportunidad por la misma.

4 2. El presupuesto sobre que ha de girar la subasta, 
los modelos de las impresiones y libros que deben cons
truirse se hallan de manifiesto en la Administración de 
Hacienda pública.

Adición.—El rematante queda obligado á suministrar 
á la Administración, si esta se lo exigiese, una mitad más 
de los impresos contratados por la mitad del precio que 
prevalezca en el remate.

Santander 4.* de Octubre de 4862.=El Administrador, 
P. S., Andrés Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N., vecino de   , enterado del anuncio publi

cado en la Gaceta del Gobierno n ú m  , fecha .
V en el Boletín oficial de esta provincia n ú m    fe
ch a  , y enterado de las condiciones y demás que
sirve de base al remate de la construcción de impresio
nes y libros para el servicio de los derechos de consumos 
en esta capital en el próximo año de 4 863 , hace propo
sición por la cantidad de  , acompañando en garan
tía de la misma la carta de pago del prévio depósito que 
está prevenido.

(Fecha y firma del proponente.) 5345

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Cádiz.
El dia 4 4 de Noviembre próximo, á las dos de la ta r 

de, hasta cuya hora se admiten proposiciones, se subas
tarán los impresos y libros que esta Administración n e 
cesita para el servicio de consumos de la capital en el 
año inmediato de 4863, bajo el tipo de 7.242 rs. en que 
se han presupuestado, celebrándose el acto bajo la p re
sidencia del Sr. Gobernador de !a provincia y en su des
pacho, situado en la casa-Aduana.

Los impresores y libreros que quieran interesarse 
en la subasta podrán presentar sus proposiciones a r r e 
gladas al pli ígo de condiciones inserto con esta fecha en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, que 
también se halla de manifiesto con los modelos en la 
mesa del negociado.

Cádiz 6 de Octubre de 4 862.—P. O., Joaquín Pacheco.

Pliego de condiciones que forma esta Administración para 
la subasta en pública licitación de las impresiones y libros 
que considera necesarios para el servicio de dicha contri
bución en el año próximo de 4 863.

4.a El expediente, con el presupuesto, modelo y de
más datos referentes á este servicio, se hallará de mani
fiesto en el despacho de esta Administración hasta el 
acto del remate.

2.a La subasta se celebrará en el despacho del señor 
Gobernador civil de esta provincia , sito en la casa- 
Aduana, con asistencia del Jefe de esta dependencia y del 
Escribano mayor de Rentas unidas* á las dos de la tarde 
del dia que con la debida anticipación se anunciará en 
la Gaceta de M adrid , Boletín oficial de esta provincia , s i 
tios públicos de esta ciudad y periódicos de h  misma.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que al final se estampa, las que se 
admitirán en esta Administración hasta el acto de abrir
se el remate, siempre que á ellas se acompañe carta de 
pago del depósito prévio de 300 rs. en la Caja de Depó
sitos de esta provincia , y considerándose nulas é inad
misibles las que no se ajusten á dicho modelo.

4.a La cantidad sobre la que ha de abrirse el remate 
será la de 7.24 2 rs. en que se han presupuestado los libros 
é impresiones, y no se admitirá proposición alguna que 
exceda de esta suma.

5.a Abiertos los pliegos á la hora designada en presen
cia de los licitadores y por el órden que estén numerados, 
se adjudicará el remate á favor del que haga proposición 
más baja, con arreglo al tipo fijado en la condición 4.a Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales se abrirá nue
va licitación verbal por térmiuo de media hora , adjudi
cándose al mejor postor, y terminado el acto, se devol
verán á los demás lascarlas de pago del prévio depósito, 
reservándose únicamente la del rematante.

6.a En el término de 48 horas presentará un fiador 
abonado á juicio de la Administración, que garantice el 
cumplimiento del contrato.

7.a Verificado así, se remitirá el expediente á la ap ro 
bación de la Superioridad , y tan luego como se obtenga 
y notifique al rematante, éste otorgará la correspondiente 
escritura , cuyos gastos serán de su cuenta.

8.a En el caso de negarse á ello ó en el de no p r e 
sentarse el fiador en el término marcado, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del rematante.

Estos perjuicios serán:
4.# La celebración de un nuevo remate, bajo iguales 

condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

2.a Satisfacer los perjuicios que hubiere  recibido el 
Estado por demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades, se detendrá siempre la garantía de la su
basta, y aun se podrán secuestrar bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables si aquella no alcanzara.

3.° Si no se presentase proposición admisible en el 
nuevo remate, se hará el servicio por la Administración 
á perjuicio del primer rematante.

9.a Los libros y documentos impresos deberán estar 
conformes exactamente á los modelos que acompañan al 
presupuesto, empleando en todos papel de buena calidad, 
y con expresa exclusión del llamado continuo.

4 0. Serán de cuenta del rematante el reintegro del 
papel del expediente y los gastos de la subasta.

4 4. El precio del remate le será satisfecho de una sola 
vez, prévia la necesaria consignación de fondos y des
pués que entregue todos los libros é impresos, que de
berán recibirse en la Administración en el plazo que me
dia desde el 4 5 de Diciembre al 4 5 de Enero siguiente.

4 2. La falta de cumplimiento del rematante á cual
quiera de las condiciones de este contrato deja á la Ad
ministración expedita la acción para proceder gubernati
vamente contra é l ,  y sus disposiciones serán ejecutadas, 
quedando á salvo el derecho del rematante para dirigir 
sus reclamaciones por la via contencioso-administrativa. 

Las disposiciones de la Administración se rá n :
Las multas y demás indemnizaciones á que diere lugar 

el rematante sobre las sumas en metálico ó en efectos de 
la Deuda del Estado que hubiese consignado en garantía 
de sus obligaciones sobre cualquiera otra clase de efectos 
ó bienes dados en fianza, y especialmente las hipotecadas 
por los mismos ó sus fiadores, y sobre los demás bienes 
que á unos y á otros pertenezcan.

Cádiz 46 de Julio de 4 862.==P. O., Joaquín Pacheco.

Modelo de proposiciones.
D. F. de T., vecino de tal parte, se compromete á eje

cutar por la cantidad d e  (se expresará por letra) las
impresiones y libros que para el servicio de consumos de 
la capital en el año próximo de 4 863 necesita la Adminis
tración principal de Hacienda pública de la provincia de 
í .ádiz, bajo las condiciones fijadas por la misma en el plie
go publicado el efecto.

(Fecha y firma.)

S  dore con que ha de remitirse la anterior proposición y la 
carta de pago del depósito.
Proposición para la subasta de los impresos y libros 

d¿ los consumos de Cádiz durante el año de 4863. 5434

Juzgado de prim era instancia de Frech illa.
El Dr. D. Mariano García Puente, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Hago saber, que á virtud de renuncia hecha por el 

a’guacil que fué de este Juzgado Miguel Bartolomé, se 
<i icuentra vacante dicha plaza (que no es de las reserva
das para licenciados del ejército). Y estando formando de 
orden del limo. Sr. Regente de la Excma. Audiencia de 
Yalladolid el oportuno expediente para la provisión de 
aquella , lo anuncio al público para que todos los que 
aspiren á la misma , que necesitan ser mayores de 25 
años y saber leer y escribir, presenten en este Juzgado 
en el término de 40 dias sus solicitudes documentadas 
con la partida de bautismo y méritos de cada uno.

Dado en Frechilla á 25 de Setiembre de 4862.~Dr. Ma
riano García Puente.=~Por su  mandado, José García.

5350

Banco de Barcelona.
Mes de Setiembre de 4862.

Pesos fuertes. a c t i v o . --------------------- -

Metálico en c a ja . .................., .................  959 433*8 ! 4
Existencia en la caja subalterna de

Palma........................................................  <7.963‘<98
Billetes en caja  ...........................  <.<4<.660*000
Letras y pagarés en cartera á rea li-
, , z a r - - ..........    2.235.820*748
Idem id. en  la caja subalterna de 

Palma........................................................  88.099*523

Préstamos sobre metales, preciosas.,..
Idem sobre efectos públteos'.'-.-.. . . . . .  389.87o'00<i
H sobre í Acciones de so-.

A n . f l  ciedades anó-
n im as  229.287*533)

¡ Obligaciones de 276.449*533
V ferro-carriles. 47.4 62*006 )

Efectos protestadosde eobro probable;
Idem id. de id. dudoso.............................
Propiedades del Banco.............................  434.1703*92£í*

5.244 004*742 v i

pasivo. f .
Capital desembolsado por el 50 por 

4 00 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
emitidas....................................................  4 .000.000*000

Importe de los b illetes em itid os  2.969.990^000 ¡
Depósitos.......................................................  4 44.907*474 '■*
Cuentas corrientes  874.667*904 >
Efectos á pagar  60.447*432 >
Dividendos á pagar...................................  9.437*906

f Cuentas transí*
\  torias..............  23.043*039 V
i Corresponsales . 34.047‘562 1

D ébitos I Corredores  4.488*4241
varios. \  Fondo de reser- l 4 «o a* l <a®ü

J v a .................... 4 00.000*000/ 188*074 02.
f Beneficio del se- 1
( m e s tr e  q u e  \

discurre..v .. .  29.795*304 ;

5.244.004*742

Total a c tiv o .,. 5.244
Total pasivo . .  5.244.004*742 ] 1GÜAL’

Notas. 4.a Capital n om in a l. Ps; fs. 2.000.000
Idem de las acciones

emitidas..................... 2.000.000
2.a Entre los ps. fs. 959.432*84 4 que aparecen como exis

tencia metálica en caja, hay ps. fs. 464.950 en billetes
quivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 30 de Setiembre de 4 Sfit.^MLos Directores, 
Manuel Girona.=J. M. Serra.==Celedonio Arcacibar.

Banco de Bilbao.
Su situación el dia 30 de Setiembre de 4862.

ACTIVO.

Existencia ( Er* Q ain • ( CO. Rs. vn. 9.560.524,04 ) aaq *791 ai
encaja. / E n -b ille tes.. <3.102.200 I 22.662.724,01

Efectos en cartera........................  27.360.554,64
Préstamos con garantía................  3.648.200
Corresponsales deudores. *............ ... ...... 7.127.824,93
Moviliario......................................... 80.593,25
Gastos de instalación.................................. . 404.937,80
Gastos generales y  sueldos.........................  . 404.834,58
Caja de ahorros.....................  2.003,02
Propiedades del Banco. .......................... 452.864,58
D iversos. ..................................................... 4 84.485,33
Billetes del Tesoro........................................  2.044.000
Tesorería de Hacienda pública de Viz

caya..............................................................  9.420

63.775.833,44
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales).. 9.798.434,38 i KCkQ , Q.
Ilem voluntarios (id.)  54.804.300 i 6 *-b99-43M 8

425.375.264.52

PASIVO.
Capital Rs. vn. 4 0.000.000
Billetes em itidos........................................... 39.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao........................................................... 4 9.4 48.706,47
Corresponsales acreed o res.... .   .........  2.54 4.753,54
Dividendo por p a g a r . . . ............................ 5.720
Efectos á pagar............................................. »
Fondo de reserva.......................................... 4 .000.000
Consignaciones voluntarias en metálico. 2 18.800
Ganancias y pérdidas. 482.782,84
Imponentes en la Caja de ahorros.............  401.988,24
Diversos...........................................................  »
Acreedores por cupones. 33.082,08

63.775.833,4 4
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 9.798.4 34,38 )
Idem por id. voluntarios > 64.599.434,38

(idem)..............................   54.804.300 )________________

425.375.264.52

El Comisario Régio, Santiago de la Azuela.— El Diree- 
tor gerente , Ambrosio de Orbegozo — El Contador , Ja
vier Surga.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n te r a .

Estado demostrativo de la situación del mismo en e l  dia 30 
de Setiembre de 4 862.

Rs. cénts.
ACTIVO.-------------------------- --------------- ---- -

Metálico en caja............................................ 4.4 40.922,50
Billetes en caja..............................................  6.333.500
Existencia en barras de oro...............................  »
Letras y pagarés en cartera á rea lizar .. 9.999.4 34J50
Préstamos sobre efectos públicos.. . . . .  »
Idem sobre metales preciosos...........................  »
Idem sobre otras materias..................................  »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 900.703,02
Idem depositados. ............. .. 3.870.84 6
Idem protestados...................................................  »
Propiedades del Banco     ............ 44! .794,20
Créditos por corresponsales......................  381.582,28
Idem por varios conceptos.................................  »
Gastos generales.......................................    46 .306,06

Total activo rs. v n   23.085..755,56

PASIVO.
Capital representado por 3.000 acciones

de á 2.000 rs. v n ...................................... 6.0040.000
Importe de los billetes emitidos...............  9.00^0.000
Depósitos de efectivo...................................  423.960,78
Idem de diferentes valores....................... 3.87 *0.846
Cuentas corrientes.......................................  3 43(1.688)43
Efectos á pagar...................................................... »
Dividendos á pagar...................................... 5.-4 40
Acreedores por varios conceptos  470,53
Corresponsales acreedores..........  ............  245 856,36
Ganancias y pérdidas................. . 433. 4 53,46
Fondo de reserva  600. .000

Total pasive rs. v n   23.085. 755,56

Por el Banco de Jerez, el Director interino , José
D iez.=  El Administrador, José M. Picardb.==V.° 14 /= *El 
Comisario Régio, Miguel de Giles.

Banco de Málaga.
Su situación en 30 de Setiembre de 4862.

Rs. vn. cénts. 
ACTIVO.---------------------- ----- -----------------

Existencia en ( M etálico.. 7.643.073,69) en
caja.. .  . 7 . . .  i B illetes.. .  9 .4 0 7 .W  ¡«6.720.5 73,69

Depósitos voluntarios existentes en la
caja de reserva.........................................  2.94 6 .440

Letras y  pagarés en cartera á realizar. 26.253/794,64
Préstamos y p ignoracion es...................  4.499.1548,50
Corresponsales deudores y varios  2.922.^084,87
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 8 4 3^996,54
Gastos generales de com ercio..................  344.V77,96
Idem de instalación......................................  70.SH0,29
Edificio del Banco......................................... 846.5/86,69
Papel del Estado............................................  4.000.0‘00
Billetes del Tesoro.......................................... 5.4 03.0 00
Valores en suspenso ......................  282.4 36____

Rs. v n .   58.744.2 43,45

PASIVO.
Capital.............................................................  4 0.000.*$‘00
Billetes em itid os.   .................................. 30.0Ó0.<! ‘00
Acreedores por cuentas corrien tes,... 8.453.4 4 6,06
Corresponsales acreedores y varios.... 5.792.4 08,05
Depósitos voluntarios............  2.946.4 40
Dividendo á repartir........................ 4 4.0 00
Fondo de reserv a . .................................... 4.000.1‘00
Ganancias y pérdidas  544.0 79,05

Rs. v n   58.744.-343,45

El Tenedor de libros, G. Casadevall.=El Subdirector, 
Francisco Crook.=El Director accidental, J. Heredia.== 
Y / B/«=E1 Comisario Régio, Manuel Ruiz del portal.



Situación del Banco do Santander
el 30 de Setiembre de 4862.

ACTIVO.
Caja: m etálico......................................................  9.214.068,44
Cartera : efectos del Banco.. 47.5i 0.838,83 \ 1K a0A K , c í  
Idem de cuentas corrientes. 994.218,84 1
Garantías................................................................... 43.926.884,26
Depósitos de valores..............................................  63.052.944,98
Saldo de corresponsales....................................  4 95.332,75
M oviliario ....................................................... 4 92.395,33
Gastos generales.................................. 65.325,37

405.449.005.77

PASIVO.
Capital  ...................................................  7.000.000
Billetes en c ir c u la c ió n .   ..................  8.593.800
Depósitos en e fe c tiv o ........................ 289.490,40
Depositantes........................................... 76.995.009,24
A c r e e d o r e s  ( Por s a ld o . . . .40.200.257,73 ) 

por cuentas J Por efectos al ¡ 14.194.476,54
corrien tes.. ( c o b r o   994.248,84 )

Dividendos á pagar............................................  12.980
Fondo de reserva   ........................ ................... 700.000
Ganancias y  pérd id as........................ 366.549,59

105.149.005.77

El Tenedor de l ib ro s , A nton io S a lc in e s .«E l Director 
gerente, Antonio del D ie s tro .»V .°  B .*=E 1 Comisario Re
g io , Francisco Sánchez Tagles.

Banco de Sevilla.
Estado de su situación el dia 30 de Setiembre de 4 862.

Reales vellón/ 
ACTIVO. -------------------- ----------

Metálico en ca ja ................................................. 42.4 88.465,53
Billetes en ca ja ...................................... 4.681.400
Oro y  plata en pasta  .....................  2.114.875,81
Letras y  pagarés en cartera á rea lizar .. .  45.840.729,61
Préstamos sobre efectos p ú b licos  642.350
Idem sobre metales preciosos......................  280.000
Efectos á cobrar de cuentas corrien tes. 1,917.042,93
Idem protestados  .............................  240.195
Idem depositados.................................... ......... 20.781.696,70
Corresponsales deu dores ............... 4.990.548,95
D iversos................................................  4.383.593,52

T o ta l  activo r s . v n . . . .  92.030.868,05

PASIVO*

Capital e fectivo  de las a ccion es em iti
das........................................................................ 16 .000.000

Fondo de reserva .............................................. 1.600.000
Billetes em itidos..............................................    41.000.000
Cuentas corrientes............................  5.256.416,86
Depósitos en e fe c tiv o   ....................... 4.214.831,73
Idem  de va lores.................................  20.781.696,70
Efectos á pagar...................................  295.577,21
Dividendos por p agar....................................  26.160
Corresponsales acreedores............. 5.188.586,79
Ganancias y  pérdidas..................... 667.598,76

Ig ual  pasivo r s . v n . . . .  92.030.868,05

El Director, Fernando R. de Rivas. —  El Subdirector, 
Manuel María M u nilla .= E l T enedor de lib ros , C. M ar- 
tinez.=V.® B .*»E 1 Com isario R égio, Javier Cavestany.

Situación del Banco de Vallado lid
el d ia  30 de Setiem bre d e  4862.

ACTIVO.

Taia ¡ M e t á l i c o . . . ,   6.729.067,21 ) 4 3709  9A7 91
CajM  B illetes........................ 6.973.800 I *3 7 0 2 *267>21
Cartera.....................................................................  4 9.378.618,88
Corresponsales.....................................................  »
M oviliario............................................................... 89.059,27
Gastos de instalación......................................... 135.993,24
Idem generales de com ercio y del personal. 4 i .255,03
Garantías de préstam os...................................  »
Efectos depositados...........................................  6.226.000
D iversos..................................................................  2.786,22

Rs. v n ................... 39.579.979,82

PASIVO.

Capital del B anco..........................., ................... 6 .000.000
Cuentas corrientes por m e

tálico ..................... ..............  6.740.045,72 ) « aQft r , ~
Idem id. por efectos  2.156.397,84 í 8.896.443,06
Billetes em itidos..................................................  15.500.000
Depósitos...........................................................   6.330.500
Imposiciones........................................................... 2.139.367,38
Corresponsales.....................................................  57.616,83
Fondo de reserva ................................................ 511.200
Diversos..................................................................  »
D ividendos.............................................................  7.802
Ganancias y pérdidas........................... .. 137.050,05

Rs. v n   39.579.979,82

El Adm inistrador , Calixto F. de la T orre .= E l Tenedor 
de libros, Joaquín de Mier y  Terá‘n . » V .# B.°— Por el C om i
sario R ég io , el Contador de Hacienda pública , Calixto 
María Perez.

Situación del Banco de Zara goza
en 30 de Setiembre de 1862.

Reales vellón. 
ACTIVO. ------------------------------

Caja.— M etálico.................................................  7.949.110 52
Cartera................................................................  42.469.279^32
En poder de corresp on sa les.....................  1.562.927,93
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos ¡Zaragozana en  liqui
d a c ión .............................................................  4.730.658,93

Gastos de instalación ...................................  150.000
Muebles y en seres  ..........................  90.000
Gastos de adm inistración ............................  218.360,45
^ v e r s o s .....................................................  6.256.430,30

60.426.767,45

PASIVO.

Capital del B anco...........................................  6 .000.000
Billetes en c ircu lación .................................. 13.178.400
Fondo de reserva ........................................  1.104.229
Cuentas corrientes de la p la z a .. . . ____ 794.557,70
Im posiciones á m etálico con  intereses á 

4 por 400 al año........................................ 34.548.256,02

Capital excedente de la Caja de Des
cuentos Zaragozana en liqu idación . 724.483,35 

Obligaciones á pagar por cuenta de di
cha Sociedad................................................ 488.302,60

Diversos.............................................................. 1.757.538,78
Depósitos en e fe ctiv o ................................... , 21.000
Idem de efectos en cu s to d ia .  ..............  5.143.000

60.426.767,45

Zaragoza 30 de Setiembre de 1862.— E1 Interventor, M. 
V illacam pa.=V .* B .°»E 1  Com isario Régio , Francisco de 
P. Alguer.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
P or muerte del Licenciado D. Fausto Sánchez, A bogado del 

lustre colegio de esta corte , que habia sido nombrado síndico  
lei concurso de los bienes del pósito de la misma en unión de 
3. Mariano Begueria, en junta celebrada á la presencia judicial 
m 4 3 de D iciem bre del año próxim o pasado, ha sido elegido por 
a m ayoría de votos y  cantidades que exige la ley  del Enjuicia
miento civil en otra que ha tenido efecto en 5 del corriente á 
a presencia judicial, el Licenciado D. Santos de la Mata, tam bién  
Abogado del mismo colegio. Y conforme á la misma ley, el señor 
D. Pedro Borrajo de la B andera, Juez del propio concurso, ha 
dispuesto, en providencia refrendada por el Escribano del núme
ro Dr. D. Claudio Sanz y  B area , se anuncie al público para los 
fines del art. 547.

M adrid 29 de Setiem bre de 1 8 6 í.= D r ., Claudio Sanz y Barea.
5484

En virtud de providencia d e lS r . D. Patricio G onzález, Juez 
de primera instancia del distrito de las V istillas de esta capital, 
refrendada por el Escribano del número D. Ferm ín de Arauna, 
se convoca á junta general de acreedores á los bienes de D. José 
Llera para realizar la graduación de créditos, y  para su celebra
ción se ha señalado el dia 4 de ■ Noviem bre próximo, á las doce 
del m edio dia, en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso 
bajo de la territorial de esta corte.

Madrid 8 de Octubre de 4 8 6 2 .= F . Arauna, 5485

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda pública de esta provincia, se c ita , llama y  
emplaza por el presente anuneio á la persona en cuyo poder  
exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta, núm. 250, fe
cha 21 de Marzo de 4848, con que se presentó en la Intendencia  
de Búrgos una cei tificacion fecha 5 de Mayo de 1841, del sobran
te del medio diezmo perteneciente al Ayuntam iento de V illafi- 
nela, provincia de Búrgos, para que en el término de 80 dias la 
presente en este Juzgado y  Escribanía m ayor de Rentas, Plaza 
Mayor, núm. 7, piso tercero, ó acudan á usar de su derecho en 
el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid 8 de Octubre de 4 8 6 2 .= P o r  mandado de S. S ., Ma
nuel María Cárdenas. 5489

Tribunal de Comercio de Madrid.— En virtud de lo mandado  
por el mismo en providencia asesorada del dia 30 de Setiem bre  
se sacan á pública subasta los libros siguientes:

E l B u fó n  á  los tres reinos de la  n a tu r a le za , en papel cuarto 
m ayor, seis tom os, á 20 rs. uno, 120 rs.

Una novela titulada M en R o d r íg u e z , en papel cuarto m ayor con 
láminas, 24 rs.

Otro libro titulado Genio del C ris tian ism o , en papel cuarto 
m ayor con láminas , 4 6 rs.

A ven tu ra s  de G il B las de S a n tilla n a ,  en papel cuarto m ayor  
con láminas, 24 rs.

Otro titulado V ia jes á  I ta lia  y  A m é r ica , en papel cuarto ma
yor con láminas, 4 5 rs.

Otro en papel cuarto mayor , titulado A tlas histórico  u n iv e r 
sa l , de Geografía antigua de la edad media y moderna, 60 rs.

Tres tomos de la H is tw ia  de E sp a ñ a  , por M ariana; los dos 
primeros con encuadernación á la holandesa, y el tercero en papel, 
su tamaño cuarto menor, los tres, en 36 rs.

Tres tomos en cuarto m ayor de la S a n ta  B ib lia , encuaderna
dos á la holandesa, y  dos más de igual tamaño en pap el, 90 rs.

Dos tom osencuadernados á la holandesa de la obra titulada 
A ño C ristiano , y  tres más en papel cu a rto |m a y o r , los cinco en 
4 20 rs.

Otro encuadernado á la holandesa, su tamaño de cuarto mayor, 
titulado Vida y  v ia jes de Cristóbal Colon , en 24 rs., y un tome 
de la obra Los Españoles p in ta d o s  p o r  sí m ism o s , en cuarto ma
yor y  encuadernación holandesa, en 4 r s . , y todos importan 533 
reales vellón.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 4 6 dei corriente, y ho
ra de las dos de su tarde, en la sala de audiencias del exprasade 
Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso principal, en donde  
se admitirán las posturas que se hagan, arregladas á lo que d is 
pone la ley de Enjuiciamiento mercantil. 5486

En la villa y  corte de M adrid, á 45 de Setiem bre de 1862:
Vistos los autos seguidos entre partes, de la una el P rocura

dor D. Pedro Crespo Caballero, en nombre de Manuela Bernar
dos; de otra el Sr. Fiscal especial de Hacienda', y  de otra los 
estrados del Tribunal en representación de José Escobar por su 
no com parecencia, sobre que se ayude y defienda á la primera 
en concepto de pobre, en cuyos autos ha sido Ministro Ponente 
el Sr. D. Mariano González Valls:

Resultando que habiendo solicitado*Mauuela Bernardos se la 
defendiese y ayudase en concepto de pobre, se opuso á esta pre
tensión José Escolar; y recibido á prueba el incidente, y  prac
ticada por los interesados la que estimaron oportu na, se dictó 
sentencia conform e á la solicitud de Manuela B ernardos, é in
terpuesta apelación por Escolar, se ha sustanciado debidamente 
la segunda instancia:

Considerando que por las declaraciones rec ib id as, y  por e 
contenido del oficio de la Administración principal de Haciende 
pública, se demuestra que Manuela Bernardos no posee bieneí 
ni rentas de ninguna clase, y  que está dedicada al cuidado del 
horno de bollos que en la^calle Mel*Espíi itu Sanlofpertenece é 
Casimiro López, el cual la mantiene á ella y  á sus hijos, y  ade
más la paga de salario cuatro duros m ensuales, pues aunque te 
habia correspondido otro horn^ en la calle de Luchana, núm. 3 
dejó de ejercer esta industria en Julio de 4 860:

Visto lo dispuesto en los artículos de la ley de Enjuiciamientc 
182, 4 98 y  4.191, se confirma el auto en vista apelado dictado poi 
el Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de este 
corte á 3 de Diciembre de 4860 , por el que se declaró pobre i 
Manuela Bernardos para litigar con D. José Escolar; ayudándo
sela y  defendiéndosela en tal concepto, sin perjuicio de reintegre 
en su caso.

Publíquese esta sentencia en el B oletín  oficial  de la pro
vincia.

Así por esta nuestra sentencia definitva de vista lo pronuncia
m os, mandamos y  firm arnos.^José M. C áceres.= P ed ro‘G ud al.=

El Sr. Valls votó por escr ito .= J o sé  M. C á ceres.=  El Conde de 
Valdeprados.

Publicación.— La precedente sentencia fue leida y  publicada  
por el Sr. D. Mariano González Valls, M agistrado de la Sala ter
cera de esta Audiencia y  Ministro Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando sesión pública la misma Sala hoy  16 
de Setiem bre de 4862, de que yo  el Escribano de Cámara habi
litado certifico .= José M* de Quintas.

Corresponde á la letra con su original á que me remito y  de  
que certifico yo  el infrascrito Escribano de Cámara habilitado de 
esta Audiencia. Y para que conste é insertar en la Gaceta, libro 
la presente que firmo en Madrid á 27 de Setiem bre de 1 8 6 2 .=  
José M. de Quintas. 5353

D. Eusebio de Iru egas, Juez de paz de esta capital y  como 
tal interino de primera instancia de la misma y  su partido por 
ausencia del propietario.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza al sujeto desconoci
do , al parecer gallego, que en la noche del 4 6 al 4 7 de Julio ú l
timo se fugó de la cárcel de U rraca, pueblo de este partido, de
jando en poder de la Autoridad la cédula de vecindad que lleva
ba y aparece no le corresp ondía , á fin de que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente eu la Gaceta 
oficial y  B oletín  de la provincia, comparezca en este Juzgado y  
por la Escribanía del infrascrito á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que con motivo de su fuga me hallo instru
yendo; apercibido q u ed e  no verificarlo se sustanciará en su au 
sencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 29 de Setiem bre de 4 8 62 .= E u seb io  de Irue- 
g a s .= P o r  mandado de S. S., Juan Antonio Nieto. 5363

D. Ramón Rodríguez V a le iras, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Sequeros &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por el término de 30 
dias á los que se crean con derecho á la herencia del finado ab- 
intestato José P erez, vecino que fué de Magarraz y natural de 
Alfante , en el vecino reino de P ortu gal, para que en el m encio
nado término comparezcan en este Tribunal y por la Escribanía 
del que autoriza á exponer el que les asista , pues que así lo he  
acordado por mi auto de este dia.

Dado en Sequeros á 2 de Octubre de 1862. — Ramón Rodrí
guez V aleiras. =  Por su m andado, Juan Francisco Rodríguez.

5371

D. Abdon Sánchez C ordobés, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Almagro y su partido, que de ser así el infras
crito Escribano da fe.

Por el presente c ito , lla no y  emplazo á D. Juan Bautista 
Carraseo, cuyo dom icilio y  naturaleza se ign ora , pero que ha 
residido en esta ciudad unos tres meses ejerciendo su profesión  
de Abogado, para que dentro del término de 30 dias com parez
ca en este.Juzgado á ser oído en justicia en la causa que contra  
el mismo y otros estoy instruyendo por desacato grave á la A u
toridad; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
halla lugar , suplicando al mismo tiempo á los Sres. Gobernadores 
de M adrid , Santander, Jaén , Albacete y esta provincia , se sir
van dar las órdenes oportunas á los Alcaldes constitucionales y  
demás dependientes de su Autoridad para que procuren por 
cuantos m edios les sugiera su celo la busca y  captura del expre
sado Carrasco, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado con 
ias seguridades debidas, siendo las únicas señas que pueden  
darse del mismo las siguientes:

Estatura baja, y de unos 50 añ os'd e  edad.
Dado en Almagro á 2 de Octubre de 4862.=A b don  Sánchez 

C ordobés.=D e su ó r d e n , Leandro Perez. 5895

D. Joaquín María Feijóo, Caballero Comendador de la Real y  
distinguida Orden española de Cárlos III y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Búrgos &c.

Por el presente cito y llamo á D. Francisco L atasa , de igno
rado dom icilio , Gobernador civil que ha sido de la provincia de 
Logroño, á fin de que en el término de 30 dias comparezca por 
sí ó representante legítim o en este Juzgado á manifestar si 
quiere ó no ser parte en la causa criminal que instruyo contra 
Francisco Cubillos A v e lh n , empleado que fué en las oficinas de 
Administración de Bienes Nacionales de dicha p rov in cia , y con
finado actualmente en el presidio de esta ciudad por varias pa
labras injuriosas é imputaciones ofensivas hechas en escritos del 
Cubillos al mismo D. Francisco Latasa y  otras Autoridades; ad
vertido este que trascurrido el expresado término sin haber cau
sado dicha manifestación, le parará el perjuicio que hubiese lu
gar en derecho.

Dado en Búrgos á 4 de Octubre de 1862.=Joaquin  Mar ía Fei- 
jó o .= P o r  su m andado, Jacinto de Ceano Vivas. 5380

D. Nemesio Piñango, Juez-de paz de esta ciudad y Regente  
del Juzgado de primera instancia de la misma y su partido por 
ausencia con licencia del Sr. Jaez propietario , que de ser asi el 
presente Escribano da fe.

Por el presente y término de 30 d ia s , que principiarán á 
contarse desde la inserción en -i Gaceta  oficial de Madrid , cito, 
llamo y  emplazo á Benito A sendo y Escamilla, natural de la ciu
dad de H u e te , donde ha tenido su última resid en cia , para que 
en dicho término se presente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra él y otros 
se sigue en el mismo por robo de dinero y  efectos en la fábrica 
ferrería titulada de las Barrosillas, sito en sierra de esta ciudad, 
término de Bermud , la noche del 9 de Setiem bre próximo pasa
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo eD dicho término 
se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y  diligencias se 
notificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si 
se hieiese en su persona.

Dado en Cuenca á 4 de Octubre de 4 862 .= N em esio  P iñ an -  
g o .= P o r  su mandado, Antonio de la Fuente. 5379

D. Jacinto C avestany, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por primer pregón y  
edicto á D. Manuel García y  P erez, capataz que fué del presidio 
correccional de esta ciudad, para que dentro del término de nue
ve dias comparezca en este mi J u zg a d o , sito en la plaza de R i-  
bot, núm. 7, á defenderse de los , cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y  Juan Bautista Mirabet estoy sus
tanciando sobre deserción del presidio del últim o, pues si lo h i
ciere se le administrará ju stic ia , y  de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 1.° de Octubre de 1862.=Jacin to  Caves
tany- 5349

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía, en cumplimiento de lo acordado por la 
Sala cuafta de la  Excma. Audiencia del territorio, se cita, llama 
y  emplaza á Benito Soto García , cuyo paradero se ignora , para 
que dentro de nueve dias , contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta, que por primer término se le señ a la , com 
parezca en la Secretaria de la expresada Sala , sita en el piso baj(

de dicha Excma. Audiencia del territorio, frente á Santa Cruz, de ¡ 
diez á dos de la tarde, para hacerle saber en causa seguida contra 
el García y otro por imprudencia tem eraria; bajo apercibimiento  
que de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y  r e 
beldía y  le parará el perjuicio que haya lugar. 5414

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía de esta corte, refrendada del Escribano  
del crimen D. Andrés M endoza, se  cita, llama y  emplaza á An
tonio de Loro y V illarroel, que se dice vivía en el paseo de Ato
cha, y  cuyo paradero se ignora, para que tan luego com o este 
anuncio llegue á su noticia se presente en la audiencia de dicho  
Juzgado, sito en las afueras de la puerta de A tocha, de diez 
á dos de la tarde , á prestar declaración como testigo en causa 
criminal que se sigue en dicho Juzgado en averiguación de los 
autores de las heridas inferidas al Villarroel el dia 4 de Agosto  
último; bajo apercibim iento de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 5445

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

El telégrafo anuncia que el M oniteur  del 9 p u b li
ca un in form e im portan te  de Mr. Fould a cerca  dé 
la situación de la H acienda en el vecino Im p e r io : en 
ella se dem uestran los exce len tes resultados de la 
con versión  de la D euda.

El G obierno d e  H annóver ha declarado re cien te 
m ente á la Prusia que  con tinúa en la in tención  d e  
no ratificar el tratado de com ercio  ce leb ra d o  con  lá 
Francia.

E scriben  de B uenos-A ires en 27 de A gosto q u e  
aquel m ism o dia se celebrarían  las elecciones de P r e 
sidente y  V icepresidente de la R ep ú b lica  A rgen tin a . 
Para la presid encia  n ingún candidato se oponia al 
General Mitre: para la vicepresidencia  se creia pro
bab le  que el D r. Márcos Paez obtendría  m ayoría  de 
votos en com petencia  con  D. M an uel T aboada , que  
con taba con  los de algunas provincias, y  con  el D oc
tor Velez Sarsfield proclam ado en San Juan.

El ú ltim o correo de la China trae cartas de  Shang
hai del 10 de Agosto, que hablan  de los estragos m a 
rítimos que habia causado los anteriores dias el tifón , 
v ien to  im petuoso que  sopla de diversos puntos de l 
horizonte, y  cam bia  á cada  m om ento de d irección : 
es el viento que acom paña por lo com ú n  á las trom 
bas.

En la noche del 26 al 27 de Julio se m anifestó el 
tifón, y  á las cinco de la m añana habia ya adqu irido 
una violencia espantosa: los estragos que  ha h echo son 
incalculables. Las ciu dades de W a m p oa  y  de Cantón 
han sufrido m u ch o , calcu lándose en  1 2 .0 0 0  el n ú -  
ro de m uertos en aquellas dos pob lacion es . Cantón 
ha sido destruido en parte, y los bajeles qu e  servian  
de v iv ienda  á los habitantes p obres  se sum ergieron  
con  las in fortunadas familias á las que daban  abrigo.

A  la salida del correo no se sabían todavía  á p u n 
to fijo las pérdidas ocasionadas por tan terrib le d e 
sastre, au n qu e es de tem er que sean considerables.

Los europeos han ten ido p or  fortuna m uy poco 
que sufrir, pues el tifón ha perdonad o á S h ang-ha í, 
residencia ordinaria  de los ingleses y  franceses.

IN T E R IO R

M A D R ID — Según estaba anunciado, se celebró*en 
la tarde de ayer con grande solemnidad la apertura 
de la Exposición nacional de Bellas Artes , á la que asis
tieron los Serraos. Sres. Infantes D. Francisco y Don 
Sebastian, los Ministros de la Corona residentes en 
Madrid, los individuos del Jurado y muchas más perso
nas notables en política, en ciencia, en literatura, en m i
licia, así com o representantes de la alta sociedad madri
leña. Los salones de la nueva Casa de Moneda presentan 
un golpe de vista m agnífico, por los numerosos y be llí
simos cuadros expuestos, y que llaman la atención de los 
inteligentes.

 Mañana dará principio en la iglesia de Montserrat,
plazuela de Antón M artin, la solemne novena anual que 
los naturales de Aragón dedican á su excelsa Patrona 
Nuestra Señora del Pilar. Varios oradores distinguidos 
están encargados de la predicación, asistiendo todos los 
dias á las funciones por mañana y tarde, así como á la 
gran salve que se cantará mañana al anochecer, una b r i
llante orquesta , dirigida por el maestro D. Victoriano Da- 
roca.

  La Academia Española ha acordado celebrar en el
próxim o mes de Noviem bre, en el dia que cumple tres 
siglos del natalicio de Lope de Vega , una sesión pública 
extraordinaria para solemnizar el acto de la colocación 
de una lápida monumental en la casa núm. 15 de la ca 
lle de Cervantes , donde vivió el insigne poeta dramático.

CÁDIZ 8 de Octubre.— Ayer á la una y 22 minutos de 
la tarde concluyó de caer al agua la fragata Villa de Ma• 
drid , construida en una de las gradas del arsenal de la 
Carraca.

Como debia esperarse, y  sin embargo de los obstácu
los que en un principio se opusieron á su salida de la 
grada, la fragata la ha desocupado sin sufrir averías de 
ninguna especie.

Se han cu m p lido , pues, los pronósticos de S. M. la 
R e i n a . Esta augusta Señora, al ver el domingo último que 
la Villa de Madrid se detuvo en la grada , lo primero que 
preguntó fué si habia experimentado algún detrim en
to. Se le manifestó que ninguno, y  entonces dijo: pues si 
la fragata se encuentra en el mismo estado , si es magnifica 
por reunir las mejores condiciones, ese entorpecimiento 
nada importa, nada se ha perdido , y Dios querrá que 
vaya al agua con, toda felicidad.

Así e fe c t iv a m e n te  ha s u c e d id o ,  e n  m ed io  d e  lo s  v iv a s  
m á s  e n tu s ia s ta s  á S . M. la Re in a , c a u sa n d o  u n a  a le g r ía  
g e n e ra l e n tr e  lo s  c o n c u r r e n t e s , la m ism a  q u e  e x p e r im e n 
ta m o s n o so tro s  y e sp er im e n ta rá n  to d o s  lo s  e s p a ñ o le s ,  
p u e s  co n o c id o  e l in t e r é s  q u e  in sp ir a  e l fo m en to  d e  la A r 
m ad a , to d o s, s in  d is t in c ió n  a lg u n a , tom arán  p a rte  e n  e l  
reg o c ijo  q u e  o c a s io n a  tan  fe liz  resu lta d o .

La fragata Villa de Madrid es el buque de mayor es

lora que cuenta hoy en el mar la marina de Guerra es
pañola.

Sus dimensiones principales son las siguientes:

Piés. Pu Ig8

Eslora entre perpendiculares  306 5
Manga..................................................................  55 2
Punta]  218 »

Desplazamiento 4.734 toneladas.
Fuerza nominal de la máquina 800 caballos.
Montará 50 cañones. En batería, 36 del calibre de á 

68 con  peso de 80 4 $  quintales cada uno, y en el alcázar 
y castillo 4 4 rayados de á 16 centímetros. [El Comercio.)

BO LE T IN  DE T E A T R O S .

Anoche se cantó en el teatro Real con  bastante buen 
éxito el Hernani, de Verdi. En la ejecución se distinguió 
mucho el barítono Giraldoni, quien dijo perfectamente la 
aria del acto segundo y la romanza del tercero ; pero lo 
que obtuvo mayores aplausos fué el tércetto final de la 
ópera , en el que Bettini estuvo felicísimo, secundándole 
rnuy bien la Sra. Carrozzi y el bajo Bouché, los cuales 
fueron llamados á la escena después de bajado el telón.

La indisposición de Mme. Lagrange se prolonga , y se
gún noticias, parece grave. A s í , Mr. Bagier debería pen
sar en sustituir á la célebre prim a-donna con otra, dan
do tiempo á la artista favorita del público para que se 
restablezca completamente.

— Continúa dando grandes entradas en el teatro del 
Príncipe Batalla de Damas, tan superiormente represen
tada por Matilde Diez. Cada noche es más aplaudida la 
insigne actriz, á quien todos los periódicos, sin excep
ción, colman estos dias de entusiastas elogios.

Inmediatamente después de esta función se pondrá 
en escena la comedia Cuestión de trám ites , original del 
autor de El sol de invierno, A esta seguirá B eltran , dra
ma en cinco actos, de D. José María Diaz.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
patrimonio.— Se subasta el arriendo por tres años de los 
derechos de paso por el puente colgado y sus anejos los 
llamados Largo, Verde y  de la Reina, pertenecientes al 
Real Heredamiento de Aranjuez.

El remate por pujas á la llana tendrá lugar simultá
neamente en la Administración general de  la Real Gasa 
y  en la Administración del Real Sitio el dia 46 del cor
riente, á la una de la tarde, bajo las condiciones del plie
go que se hallará de manifiesto en ambos puntos para los 
que deseen interesarse en la licitación. 5412 - 2

El dia 46 del corriente, á la una de la tarde, se cele
brará doble subasta por pujas á la llana en la Adm inis
tración general de la Real Casa y  en la del Real Sitio del 
Pardo del arrendamiento de las casas de la Puerta de 
H ierro, bajo las condiciones de la subasta intentada y  
tipo de 16.000 rs. en que se tasa.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Administración general y en la del expresado Real 
Sitio.

Palacio 9 de Octubre¡de 1862. 5487— 3

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CON- 
tinuacion de U Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 87 de dicha obra corres
pondiente al primer semestre de 4 862, el cual se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices , uno 
cronológico y otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Aladrid 
y 84 en prov incias , franco el porte.

El pago podrá h acerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y  para 
las de provincias 24 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el año, al tiempo de hacerla solo satisfarán 
70 rs. en Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y  el extranjero 420 rs. vn. anuales.
— 4

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, A rizti y com- 
dañía, ha acordado la misma la venta de la fabrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita eu ei lugar de Irura, cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de maní fies 
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 4 862.=*El socio Gerente, 
J* Gregorio de Echazarreta. 4823— 10

LAS MIL Y UNA BARBARIDADES, ANECDOTAS, 
cuentos, chascarrillos &c., &c. (en prosa y e n  verso, ilus
tradas y por ilustrar), por D. Hilario Pipiritaña.

De este libro de a mima lectura, ya popular en España, 
Portugal y América , se han expendido en breve tiempo 
6.000 ejemplares de la primera edición y 10.000 de la se
gunda.

La tercera, m ucho más num erosa, acaba de ver la 
luz pública con considerables aumentos y adornada con 
24 grabados.

Un lindo volúmen de 450 páginas, tamaño de bolsillo, 
que se vende á 4 2 rs. vn. en las librerías de Bailly- 
Bailliére; A. Duran, la Publicidad, Leocadio López, Gui
jarro, calle de Preciados; Moya y Plaza, sucesores de Ma
tute, calle de Carretas, núm. 8. 5392^—1

SE ARRIENDAN JUNTOS Ó SEPARADOS LOS PAS- 
tos de invierno, primavera y verano de los siete quin
tos de la dehesa del R incón, nombrados la Rinconada, 
el Rudal, el Retamar, la Casa , las Viñas, las Caleras y 
la Oya del Peral, sita en término de la aldea del Fresno, 
partido de N avalcarnero, en esta provincia.

El arrendamiento se hará por subasta pública simul
tánea que tendrá efecto el dia 40 de Octubre próxim o, á 
las doce en punto de la mañana, en esta corte, calle de 
Alcalá, núm. 42 , cuarto prin cip a l, y en la casa sita en 
dicha dehesa , en cuyo punto se hallarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones para el arriendo. 5159— 1

SAN TO  DEL  D IA.

San Fermín y San Nicasio, Obispo.

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de San 
Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del diá 10 de Octubre de 1862.

HORAS.

Barómetro 
rr «ducidoá 0*

Tempera
tura en

Tempera
tura en gra Diréecien ESTADO DEL

y milíme
tro*.

grade*
Reaamar.

do* centí
grados.

del Tiento. CIÉLO.

6 m «« . 709,00 9°,7 12M S.............. Cubierto.

9 m . 709,86 42 \ t 4 5*,2 s .............. Celajería.

709,53 44*,8 

16*,7

18*,5 

20*,9

S.............. Cubierto.........

3  t . * . . 708,98 s .............. Idem.

6 t . .  . 709,26 13*,4 4 6*,8 O................ Celajería.

9 n . . . 709,91 12*,3 4 5*,4
1

Idem.

Temperatura máxima del d ia . •». 47*,1 24*,4

Temperatura máxima al sol. 4 9*,4 24*,2

Temperatura mínima del d ia .. . . . 9°,0 41 *,2

Evaporación en las 24 horas. 2,2 milímetros* 

Lluvia en las 24 h oras.......... *

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Octubre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á ex cep 
ción de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

tro A 9* y 
*1 abre! 
de) m ar.

Tempere

tara.

Dirección
del

▼ieato.

S ítate
Í 9 l

cí«it

£«t&d« 

d« la mar.

M adrid. . . 766,7 15#,2 S u r .. . Celajería... »
Barcelona. 765,2 19a, 0 N orte . Despejado . Tranquila.
Id. a y e r .. 764,8 4 8®,5 Idem .. Cási cub.°. Idem.
Palm a.. . . 765,5 23®,1 N. E . . Celajes. . . . Idem.
Alicante.. 766,2 20®,5 Idem .. Cásidesp.®. En calma.
S. Fernan
do á ias 8h 766,3 17®,0 E#S.E. Niebla. . . . Tranquila.

Id. a y e r . . 764,8 20®,6 O.S. O. Nubes......... Idem.
B.* ayer . . 761,9 21° 0 S. E ... C ubierto... Idem.
Sant.#ayer 760,4 14°,0 S u r.. > Idem........... »
Salam.\. . 764,2 15®,0 S. O .. Nubes......... »
Id. a y e r .. 769,4 14®,6 N.N.E. Cási cub,®.. »

O v ied o .. . 763,0 41®,6 N. O .. L lov izn a ... »
Id. a y e r . . 760,8 4 4®,4 N orte. Cási cub.®.. »
Búrgos. . . 767,9 43®,'7 S u r .. . Nubes........ »
Id. a y e r .. 76 i ,6 4 3®,9 S. S. E. C ubierto... »
Albacete.. 767,0 4 5®,6 S E . . . Celajes____ »
Soria......... 762,3 II®, 4 S. S. E. Cási cub.®.. )>

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 762,2 16°,6 N. E .. » En calma.
B ayon a ... » 4 8®,5 S. E. . Nubes......... Idem.
Brest......... 762,4 4 5®,2 S u r .. . Id em ... . . . Idem.

Dia 9.
Marsella.. 1! 766,8 || 4 4®,3 |N. E . . D espejado. En calma.
Bayona.. . » 16®, 2 » Idem........... De leva.
Brest. . . .| I 764,4 1 42°,0 lE s te .. Idem ........... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de 
Octubre le  1862 á las ocho de la mañana

iS&róm®- Tempera-
iro reda tara en Direccíob ESTADO

LOCALIDADES. ndo i 0® 
al nivel 

íai mar.

g r a d o s
cantara

áO£.

áe)
visir;* DEL CIELO.

Dunquerque . . . . 774,5. 40* .9. E......... Nublado.
París.. . . ------ . . . 763,7. 15° 0 K.S.E. Cubierto.
Bayona. . . . . . . . . » 4 5°,6. E......... Despejado.
Lyon........... 765.1. 42®,5. N......... Niebla.
Bruselas 766,7. 4 0°,2. N. E .. Sereno.
Vi e na . . . . . . . . . . . 764,3. 12°,5. N. E .. Cubierto.
Turin . . . . . . . . . . . 768,2. 4 5*,0. E......... Idem.
Roma . . . . . . . . . 765,9. 15®,9. E......... Despejado.
Florencia . 766,5. 19*,0. E......... Cási cubierto.
San Petersburgo. 764,3. 3°,8. N. . . . Sereno.
C onstantm opia... » » » »
Stock o lm o .............. 772,3. 4®,6. C alm a . Cási cubierto.
Copenhague . . . 774,5. 10®,9 E. S.E Despejado.
G reen w ich . 7 . , 760,5 4 4°,8. S. E ... Nublado.
Leipzig 770,9. 6°,8.

s
E.N.E. Algs. nubes.

A lca ld ía -C o rre g im ie n to  de M adrid
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción  de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.530 (anegas da trigo.
3.604 arrobas de harina de id.
5.779 arrobas de carbón.

126 vacas, que componen 43.726 libras de peso.
873 ca rn eros , que hacen 22.462 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 49% á 54 rs. arroba, y  de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 89 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 86 á 88 rs. arroba , y de 32 a 36 cuar

tos libra.
Jamón , de 410 á 4 46 rs. arroba , y  de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 69 á 72 rs arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Jabón , de 60 u 63 rs arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 */% rs. arroba, y  de 2 á V/% cuartos libra.

/RECIOS BE GRANOS 1W EL MERCADO DE HOY,
Cebada n ueva , de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 41 % rs. idem.
Trigo vendido   487 fanegas.
Quedan por vender. . .  684.

Precio máxim o. . . . . .  54 %
Idem m í n i m o . 48.
Idem  m ed io ......................  52 21.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Octubre de 4 8 6 2 . »  El A lcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 40 de Octubre de 1862.

Fondos franceses. . j por í  o o ‘. Y .'.’. 98^65!

Í3 por 100 interior  49 3 /4 .
Idem exterior.....................  54 1/4.

Idem diferida...................... 45 5 /8 .
Amortizable.........................  22 4/8.

Consolidados   ....................    93 7 /8  á 94.

Amberes 6 de Octubre.— Interior. 49*— Diferida, 44-90» 
Amsterdam 6 de Octubre.— Interior, 49 *A. —  Diferí * 

da, 45 1/2.
Francfort 6 de Octubre -In te r io r , 49 — Diferida, 444/4*

ESPECTACULOST eatro  R e a l .— Ho y  n o  h a y  fu n c ió n .
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . A las ocho de la noche.— Fun

ción 17.a de abono. —  Série 4.a— Turno 2.® da palcos y  
1.* de butacas.— Batalla de damas.— La estrella de Andalu
cía , baile.— La llave de la gaveta.

T ea tr o  del  C irco (lírico-dram ático). —  A las ocho y  
media de la noche. —  La sirena, zarzuela en tres actos.

T ea tr o  d e  V ar iedades. - — A las ocho de la noche.— 
Función 8.a de abono.— Sinfonía . — El mulato, drama en 
tres actos.— Una gira en el P uerto , baile.— Pepita , pieza 
en un acto.

T eatro  de  la  Z a r z u e l a . — A  las o c h o  y  m ed ia  de  la 
n o c h e . — Las hijas de E va , za rzu e la  n u e v a  en tres actos.

T e a tro  d e  L ope d e  V e g a .— A  las  o c h o  y  m ed ia  de  la 
noche.— Adriana , d ra m a  e u  c in c o  a cto s .

T e a tr o  d e  N o v e iu d e s . — A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía. —  Jaime el Barbudo, drama en tres actos y  n® 
epílogo.— Baile nacional.— Sainete.

Plaza  d i  T oros. —  Mañana , á las tres y  media de la 
tarde, se verificará, si el tiempo no lo im pide, la 47. 
media corrida de toros, lidiándose dos déla ganadería de 
la Sra. viuda de D. Joaquín Mazpule, vecina de Maond» 
dos de D. Vicente Martínez, procedentes de los de Mo- 
ralzarzal, de Colmenar V iejo, y dos de D. Antonio Miura» 
de Sevilla. —  Picadores. —  Joaquín Coyto ^Charpa) y An
tonio A rce .—  Hspadas. — Francisco Arjona Guillen (Lu

ch a res), Cayetano Sanz y José Autonio Suarez.— Sobres 
líente de espadas.— Pablo Herraiz.


